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P A R T E  O F I C I A L

 PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE ‘MINISTROS.

S. M. Rey (Q. D. G.), S. A. R. la Serenísima 
Princesa de Asturias, y  las Sermas. Infantas Doña 
María del Pilar, Doña María de la Paz y Doña María 
Eulalia, continúan en esta Corte sin novedad en su
importante salud.

M IN ISTERIO DE MARINA.

E x p o s ic ió n

SEÑOR: Un Ministro militar de continua asistencia del 
Consejo Supremo del ramo, nombrado especialmente por 
Real decreto, preside la Comisión creada para redactar las 
Ordenanzas de la Armada, gozando por este especial car
go el sueldo correspondiente á su clase, mayor queda asig
nación determinada para el de Consejeros. :

A fin de conciliar la absoluta necesidad que existe do- 
prqsegülr asiduamente los trabajos de la .expresada redac-:- 
cioií cbn la economía acordada y prevenida en Consejo de 
Ministros, el que suscribe tiene la honra de someter á la 
aprobación de V. M. el unido proyecto de decreto.

Madrid 20 de Noviembre de 1877.
SEÑOR: 

-A L. R. P. de Y. M.,
. F í * © m c 1 s s c o  P a r a l a  P a v í a .  ,

REAL DECRETO.
De conformidad con lo propuesto por mi Ministro de 

Marina, v !
Vengo en decretar lo siguiente:

Primero. Cesa en ei cargo especial de Presidente de la 
Comisión para redactar las Ordenanzas de la Armada el 
Contraalmirante D. Joaquín de Posadillo y Bonélii; que
dando muy satisfecho del celo ¿ inteligencia con que lo h a . 
desempeñado.

Segundo. ■ El Presidente del Consejo Supremo de 3a Ar
mada designará una Sección del seno de la Corporación 
que con igual interés y constancia prosiga los trabajos de 
tan preferente objeto, sin otros goces que los que por el* 
Consejo corresponden á sus individuos.

Tercero. Queda reducido á un solo Secretario los dos 
determinados para ia Comisión, que lo sera en lo sucesivo 
de lafreferida Sección del Consejo, disfrutando lo que tie
ne asignado por el mismo cargo. 1 ’

Dado en Palacio á veinte de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y siete.

-  ALFONSO.
El Ministro dé .Marina,

F ra u c iw o  de Para Su, Pavía .

M IN ISTE R IO  DE ESTAD O .

Subsecretaría.
S. M. el R e y  (Q. D. G.), por decretos de 29 de Octubre 

último, ha tenido á bien conceder las Cruces siguientes á 
los individuos que se expresan á continuación .*

REAL Y DISTINGUIDA ORDEN DE CARLOS IH.

Encomiendas ordinarias.

D. Emilio Jiménez de Molina de Aranda.
D. Simón Perez San Millan.

Caballero.

D. Julián de Maestre y Doncel.

REAL ORDEN DE ISABEL LA CATOLICA.

Encomienda de número.

D. Emilio Martin González del Valle.

Encomiendas ordinarias.
D. Jerónimo Sanz.
D. Jaime Isern, libre de gastos por los extraordinarios 

servicios que prestó en el cargo de Médico de la Legación 
de S. M. en Tánger. -
' Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en 

ei art. 23 de la ley de Presupuestos vigente.
Palacio 29 de Noviembre de 1877.

El Subsecretario, 
B a f a e l  F e r r a z .

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España.
■; - "A'todosriosrqtie iar-presentes v iereny enténdierpñVy á 
j quienes toca su observancia y-cumplimieáto, sábéd: qúe-he 
i vehídd. éií decretar lo siguiente-: 

d «Eñ el pleito qué en recurso de revisión pende ante el 
; Consejo, de Estado, entre partes, do la úna D. León Galin- 
! do y dé Vera, en representación de Doña Anastasia L^ipiz- 
buru por sí y como madre de las menores Doña Angela y 

; Doña.Antonia Vidal y Lapizburu, herederas todas de Don 
¿ Angel Vidal y Abarca, y de la'otra la Administración 
; genepal del Estado , representada por mi Fiscal, recur
rida , sobre qué se revise y revoque mi Real decreto-sen
tencia dé 26 de Febrero último, por él que se confirmó la 
Real orden de 19 de Marzo de 1876, que mandó demoler 
las obras' fraudulentas construidas en ia zona polémica de 
la plaza de Cartagena:

: Visto:
Visto el pleito seguido contra la Real orden de 19 de 

Marzo, de 1875 por D. Angel Vidal, del cual resulta:
' Que este pidió que fuese revocada, porque no se podían 

; considerar fraudulentas obras ejecutadas con autorización 
’ del Capitán, general de Valencia, obtenida á condición de 
j demoler .ciertas otras obras, edificó una cerca que se le 
\ mandaba demoler, y porque no se habian guardado las for
mas ni ségiiido los trámites prescritos en la Real orden 

; de 80 de Julio de 187Í: ‘
* ; VQúe; mi Fiscal, contestándola, solicitó que se confir
mara dicha disposición, absolviendo á la Administración 
Me la demanda, po*que era derecho de lá Administración 
i el mandar demoler las edificaciones de las plazas fuertes, 
isegun la Real orden de 13 de Febrero de 1845, el regla
mento de 13 de Julio de 1863, y las Reales órdenes de 20 
jde Junio de 1865, 28 de Marzo de 1867, 7 de Agosto 
de 1871 y 20 de igual mes de 1873, porque resultaba que 
:1a obra era fraudulenta, y para dictar su demolición se 
habian observado las formas legales:

Que seguido el pleito por todos sus trámites, recayó el 
;Real decreto sentencia de 26 de Febrero del corriente año, 
por el que, considerando que el derecho fiel Estado á de
moler las obras construidas ó que se estén construyendo 
en las zonas militares de las plazas fuertes es incuestio
nable, puesto que así lo consignan las Ordenanzas del Ejér
cito, y asr está expresamente establecido por la Real orden 
de 4.3 do Febrero de 1865 y 28 de Marzo de 1867:

Considerando que la cerca mandada destruir por la Real 
orden impugnada se halla en las zonas militares de la plaza 
dé Cartagena, y nada ménos que en la primera ó más in
mediata, por lo cual la demanda, en cuanto se opone de un 
modo absoluto á que se lleve á efecto la destrucción de 
dicha obra, no es justa:

Considerando respecto de la forma en que se ha dic
tado la Real orden de 19 de Marzo de 1875, que tratán
dose de una obra en construcción no concluida, la cual 
se ha practicado sin Real licencia, contra el acuerdó del 
Capitán general, está comprendida en el caso 2.° déla Real 
orden de 2 de Octubre do 1873* que no exige expediente 
de expropiación para demolerla:

^Considerando que el acuerdo de la, Autoridad militare

para emprender la obra era necesario después de publicada 
la nueva demarcación hecha de Real orden en la zona mi
litar de la plaza de Cartagena, porque esta dejaba implíci
tamente sin valor alguno las licencias obtenidas con ante
rioridad en distintas condiciones:

Considerando que, además, habiendo el recurrente pues- 
. to en conocimiento de dicha Autoridad su propósito de 
construir, debia esperar c,u beneplácito: primero, por el 
sometimiento implícito que ese acto envolvía;;y segundo, 
por el nuevo estado de las cosas; y no haciéndolo, y cons
truyendo y siguiendo en las obras, aun después de la ne
gativa del Capitán general, su construcción no podia mé- 
nos de ser fraud ulenta, según el mismo ha reconocido en el 
hecho de pedir indulto por ella, por lo cual y no estar aun 
concluida, no puede sostenerse en la orden impugnada se 
haya faltado á las formas:

Considerando, respecto de la indemnización que en úl- 
; timo término se pide en la demanda, que no procede para 
las obras fraudulentas, aun dentro del reglamento de 13 de 
Julio de 1863,.y en ningún caso para las que son objeto de 

: este litigio, aunque se partiese para reclamarlas de las pri
mitivas concesiones, toda vez que -e otorgan dejando á sal
vo las servidumbres militares, es decir, el derecho del. Estado 
á demolerlas sin indemnización alguna, derecho contra ei 
cual no puede oponer ninguno el recurrente, cualesquiera 
que fueran los motivos por los que se hicieron dichas con
cesiones; de conformidad con lo informado por la Sala de 
lo contenc’oso absolví ála Administración de la demanda: 

Que coptra esta.sentencia se ha interpuesto recurso de 
;revision por el Licenciado D. León Galindo y de,Vera, en 
.'representación de la madre de las menores Doñ¿! Angela y 
Doña Antonia Vidal, , solicitando se revocase dicho Real 
decreto por haber sido dictado en perjuicio de los mismos 
cuando existían documentos decisivos en su favor que no 
habian sido presentados:

Qpe mi Fiscal, contestándolo, ha solicitado que se des
estime, porque el beneficio concedido por el art. 232 del 
reglamento debe entenderse por los mismos menores en el 
plazo prefijado por el art. 237, y además porque los docu
mentos presentados no son decisivos :

Vistos los artículos 232 y 237 del reglamento de lo Con
tencioso del Consejo de Estado, los cuales determinan que 
habrá lugar á la revisión de una definitiva dictada en per
juicio de menores, cuando sus tutores ó curadores se hu
biesen descuidado en presentar á su favor documentos de
cisivos, y que él término para interponer dicho recurso se 
prorogará en favor de los menores hasta dos meses, conta
dos desde la notificecion de la definitiva hecha después de 
haber cesado la rqenor edad, ó en defecto de esta notifica
ción,por todo el qué dure la acción rescisoria:

Considerando que la próroga concedida por el segundo 
de los artículos citados para que los menores puedan in
terponer el recurso de revisión que les concede el primero 
cuando en su perjuicio se hubiese dictado uná sentencia 
definitiva por descuido de sus tutores ó curadores, en no Íl 
presentar documentos decisivos, ro presupone el que no 
puedan interponerlo desde luego en forma legal, dado el 
caso del perjuicio, por el motivo expresado:

Considerando que, aunque otra cósase supusiera, el, 
recurso no sería nunca procedente sino á condición de que 
exista el documento decisivo, calificación qué no puede 
darse á la Real orden presentada de 12 de Setiembre dé 4875, 
¡puesto que, léjos de contrariar los fundamentos en que 
descansa la sentencia dictada en 49 de Marzo del mismo 
año, los presupone en el hecho de no negar fuese fraudu
lenta la obra construida por D. Angel Vidri en la zona po
lémica de la plaza de Cartagena, y de que al dictarse la 
orden impugnada en el pleito no se faltó á las formas: 

Considerando que la citada Real orden acepta los fun
damentos de la sentencia, y de ellos parte para mandar 
abrir un expediente que pueda conducir á la concesión del 
indulto que se desea, lo que significa que la resolución 
concreta que recayó en justicia se ajustó á la ley, pero que 
á eso no se opone el que pueda concederse un perdón ó ana 
gracia:

. Considerando que^en efecto las concesiones de esta ín
dole no son incompatibles con los fallos de justicia, y pue
den obtenerse sin necesidad de destruirlos, toda vez que 
su esfera es completamente distirta:

Y considerando que de lo expuesto se deduce que la 
Realórden presentada por la viuda de Vidal, es un docu
mento que puede ser muy eficaz para preparar y obtener 
el indulto á que se aspira, pero que no es el decisivo para 
dejar sin efecto por medios de justicíala sentencia dictada 
en, el pleito;

Conformándome con lo propuesto por el Consejo de
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Estado en pleno, constituido en Sala de lo Contencioso, en 
sesión á que asintieron D. Pedro Nolasco Aurioles, Presi
dente accidental; D. Pedro Sabau, D. Tomas Retortillo, 
D. Agustín de Torres Vallderrama, el Marqués de Alhama, 
D. Agustín de Perales, D. Miguel de los Santos Alvarez, 
D. Félix García Gómez, D. Guillermo Chacón, D. Estéban 
Martínez, D. Tomás Rodríguez Rubí, D. Juan Jiménez 
Cuenca, D. José María Bremon, D. Juan de Cárdenas, 
D. Mariano Zacarías Cazurro, D. Fernando Vida, D. Fran
cisco La-Rocha, D. Joaquín Riquelme, D. Blas García de 
Quesada, D. Estanislao Suarez Inclán, D. Antonio María 
Rabié, D. Augusto Amblard, el Conde de Tejada de Val- 
dosera y el Marqués de Bedmar,

Vengo en declarar que no procede el recurso de revi
sión intentado por Doña Anastasia Lapizburu, en la re
presentación que ostenta, contra el Real decreto-sentencia 
de 26 de Febrero del presente año.

Dado en Palacio á trece de Agosto de mil ochocientos 
setenta y s ie te .=  ALFONSO. = E 1  Presidente interino del 
Consejo de Ministros, Manuel de Orovio.»

Publicacior.i.=Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Esta
do, hallándose celebrando audiencia pública el Consejo 
oleno, constituido en Sala de lo Contencioso, acordó que se 
tenga como resolución final en la instancia-y autos á qu e ; 
se refiere; que se una á los mismos; se notifique en forma 
á las partes, y se inserte en la G a c e t a : de que certifico.

Madrid 19 de Setiembre de 1877.=Pedro de Madrazo.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE ESTADO.

Dirección de Asuntos comerciales y consulares.
Según participa á este Ministerio el Cónsul general de Es

paña en Túnez, por decreto del Bey, comunicado en circular 
de 30 de Octubre último, se prohíbo en aquella Regencia la 
exportación de trigo y de cebada; empezando á regir esta me
dida tres meses después de la fecha de dicho decreto.

Lo que se publica para conocimiento del comercio.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general del Tesoro.
Esta Dirección ha dispuesto que el dia 1.° del próximo mes 

se satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por ser
vicios de guerra, ornas públicas y otros conceptos parte de 
los créditos comprendidos en la relación del octavo grupo, 
tercera cuarta parte, con el núm. d.° de presentación.

Madrid 29 de Noviembre de 4877.= E 1 Director general, 
Magaz.

Esta Dirección ha acordado anunciar que se fije, como es 
costumbre, en la portería de la misma, la relación del octavo 
grupo, á fin do que los contratistas por servicios de guerra, 
obras públicas y otros conceptos que en ella figuran, puedan 
conocer con antelación el importe de sus respectivos créditos, 
así como el que les corresponda percibir por la tercera cuarta 
parte que del citado grupo empezará á pagarse el dia d.° del 
mes próximo.

Madrid 29 de Noviembre de 1877. =  El Director general,
Magaz,.

D ire cc ión  de la  Caja general de Depósitos.
Esta Dirección lia acordado señalar para el'dia 6 del próxi

mo Diciembre, de diez de la mañana á dos de la tarde, el pago 
de los créditos procedentes de la tercera parte del 80 por 4.00 de 
Propios á los Ay mu amientes y Corporaciones que á continua
ción se expresan que por diferentes causas no realizaron sus 
cobros en los di as lijados al efecto.

Ayuntamiento de Benalmádena, provincia de Málaga. 
Ayuntamientos de Barbatana y Bujarrabal*, provincia [de 

Guadalajara.
Ayuntamiento de Cubel, provincia de Zaragoza. 
Ayuntamiento de Chiclana, piuvineia de Cádiz. 
Ayuntamiento de Torresaviñan, provincia de Guadalajara. 
Ayuntamiento de Qnecedo, provincia de Búrgos. 
Ayuntamiento de Morcuera, provincia de Soria. 
Ayuntamiento de Epila, provincia de Zaragoza. 
Ayuntamiento de Zorita de los Canes, provincia de Guada

lajara.
Ayuntamiento de Tales, provincia de Castellón. 
Ayuntamiento de Torre de Fontambella, provincia de Tar

ragona.
Ayuntamiento de VillaiTanca de Duero, provincia de Va

llado! id.
Ayuntamiento de Aldeonte, provincia de Segovia. 
Ayuntamientos de Condado de Valdivielso, Hoyuelos de la 

Sierra, Hoz y Condado de Valdivielso, H oz, Escobados de Ar
riba, Aeclo y La Revilla, Encaño y Escanduso , Madrid de las 
Cadoreehas y Melgar de Fernamental, provincia de Búrgos.

Ayuntamientos de Barrachina y Torrijo de Campo, pro
vincia de Teruel.

Ayuntamiento de Fuente-Ovejuna, provincia de Córdoba. 
Ayuntamientos de Cañada Vellida y Nogueruela, provincia 

de Teruel.
Ayuntamiento de Torrebeleña, provincia de Guadalajara. 
Ayuntamiento de Minaya, provincia de Albacete. 
Ayuntamiento de Torbiscon, provincia de Granada. 
Ayuntamiento de Puebla de la Reina, provincia de Ba

dajoz.
Ayuntamiento de Santa Engracia, provincia de Huesca. 
Ayuntamiento de Fuentes-Calientes, provincia de Teruel. 
Ayuntamiento de Josa, provincia de Huesca.
Ayuntamiento de Villanueva de Abajo, provincia de Pa-

lencia.
Ayuntamiento de Valdelinares, provincia de Teruel. 
Ayuntamiento de Narros del Castillo, provincia de Avila. 
Ayuntamientos de Páramo de Boedo y Zurita, provincia

de Patencia.
Ayuntamiento de Rubielos de Mora, provincia de Teruel. 
Ayuntamiento de Retuerta, provincia de Ciudad-Real. 
Ayuntamientos de Aguilar, Noguera y Gudar, provincia de

, Teruel,
Ayuntamiento de Morata de Jalón, provincia de Zaragoza# 
La Comunidad de Fuentidueña, provincia de Segovia,

Ayuntamiento de Badarán, provincia de Logroño. 
Ayuntamientos de Alhama y Torralva de Rivota, provincia 

de Zaragoza.
Ayuntamiento de Tarancon, provincia de Cuenca. 
Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcon, provincia de Madrid. 
Ayuntamientos de Castelnou , Ploú y Olalla, provincia de 

Teruel.
Ayuntamiento de Berástegui, provincia de Guipúzcoa. 
Ayuntamientos de Caminreal y Corbalan, provincia de 

Teruel.
Ayuntamiento de Atarron, provincia.de Guadalajara. 
Ayuntamiento de Sagides, provincia de Soria.
Ayuntamiento de Perez, provincia de Búrgos.
Ayuntamiento de Rubielos de la Cérida, provincia de 

Teruel.
Ayuntamiento de Ezcaray, provincia de Logroño.
Ayunte miento de Ruesga, provincia de Santander. 
Ayuntamiento de Azuebar, provincia de Castellón. 
Ayuntamientos de Torralva de los Sisones, Tronchon, 

Ejulve, P;edrahita y Santa Eulalia, provincia de Teruel. 
Ayuntamiento de.Mazarron, provincia de Murcia. 
Ayuntamie do de Maieas, prov: ic'a de Teruel.
Ayuntamie- do de Valle de la Serena, provincia de Badajoz. 
Ayuntamientos de Casares, Benarrabá, Benadalid y Gau- : 

cin, provincia de Málaga.
Ayuntamiento de Alanje, provincia de Badajoz. 
Ayuntamiento de Villarta de Bureba, provincia de Búrgos*V 
Ayuntamientos de Burgobondo, Crespos, Gotarrendura,/ . 

Muñomer y Parral, provincia de Avila.
Ayuntamiento de Las Mesas, provincia de Cuenca. 
Ayuntamiento de Granadella, provincia de Lérida.
Ay11 itamiento de Higueras, provincia de Castellón.  ̂
Ayuntamiento de Cuevas de Soria, provincia de Soria. 
Ayuntamiento de Orbita, provincia de Ávila.
Ayuntamiento de Casab de Haro, provincia de Cuenca. 
Ayuntamiento de Los Molinos, provincia de Madrid. 
Ayuntamiento de Monreal, provincia de Teruel.  ̂
Ayuntamiento de Duron, provincia de Guadalajara. 
Ayuntamiento de Cascajares de la Sierra y Quintanilla 

del Rebollar, provincia de Búrgos.
Ayuntamiento de Romaneos provincia de Guadalajara. 
Comunidad de la villa y tierra de Iscar y Ayuntamiento 

de Oojeces del Monte, provincia de Valladolid.
Ayuntamiento de Valmojado, provincia de Toledo. 
Ayuntamiento de Alpedrete, provincia de Madrid. 
Ayuntamiento de Laluenga, provincia de Huesca. 
Ayuntamiento de Valdesaz, provincia de Guadalajara. 
Ayuntamiento de Martin del Rio, provincia de Salamanca. 
Madrid 29 de Noviembre de 1877. =  El Director general, 

Carlos Grotta.

Dirección general de la Deuda pública.
Los interesados que á continuación se expresan podrán pre

sentarse el dia 30 del corriente mes, de dos á tres de la tarde, 
en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el importe 
líquido de las proposiciones que les fueron admitidas en la 
sétima subasta de valores de la Deuda, verificada en el dia 3 
de Abril del año último.

Cantidad* Valor
Numero ofrecida. Cambio, efectivo.

del , NOMBRES. —  —  —
resguardo. j¡s vn_ fís. vn.

444 D. Juan Larios Enri-
quez  139.507 89*69 178.382‘67

944 D. Miguel Rodríguez. L852‘50 89'74 1.662*43
142 D. Francisco A. Mu

rías  8.714 89‘74 7.849‘94
731 D. Miguel Rodríguez. 10.841 89‘74 9.728‘71
729 El mismo  54.074 89‘74 48.526
730 El m ism o...................  70.222‘50 89‘74 '63.047*67

85 D. Vicente M. Bonilla 149 89‘75 133‘72
Madrid 29 de Noviembre de 1877.=E1 Secretario, Santiago 

Ballesteros.=V.° B.°=E1 Director general, Maldonado.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se satisfaga el dia 30 del actual, de once de la 
mañana á dos de la tarde, el impo.Te de las facturas de cupo
nes de bonos del Tesoro de la primera emisión y vencimiento 
de 30 de Junio de 1870, señaladas con los números 1.327, 
1.943, 2.076, 2.869, 2.884, 3.198, 3.261, 3.265, 3.274, 3.284, 3.285, 
3.303, 3.308, 3.321, 3.326, 3.336, 3.340, 3.342, 3.345, 3.354 y 3.357 
de presentación.

Madrid 28 de Noviembre de 1877.=E1 Secretario, Santiago 
Ballesteros.=V.° B.°=E1 Director general, Maldonado.

Esta Dirección general ha dispuesto .que por la Tesorería 
de la misma se satisfaga el dia 1.° de Diciembre próximo, de 
once de la mañana á dos de la tarde, el importe de las facturas 
de cupones de bonos del Tesoro de la primera emisión y ven
cimiento de 31 de Diciembre de 1870, señaladas con los núme
ros 613, 1.071, 1.073 y 1.316 de presentación.

Madrid 29 de Noviembre de 1877.=E1 Secretario, Santiago 
Ballesteros.=V.° B.°=E1 Director general, Maldonado.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se satisfaga el dia 1.° de Diciembre próximo, 
de dos á tres de la tarde, el importe de las carpetas de fac
turas de intereses y amortización de 1.° de Enero de 1873 y 
anteriores, señaladas con los números 17 al 165 inclusive de 
presentación.

Madrid 29 de Noviembre de 1877.==E1 Secretario, Santiago 
BaÍlesteros.=V.° B.°=E1 Director general, Maldonado.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se satisfaga el dia 1.° de Diciembre próximo, 
de once de la mañana á dos de la tarde, el importe de las fac
turas de intereses de la Deuda amortizable al 2 por 100 inte
rior, señaladas con los números 4.451 al 4.600, y de exterior,, 
números 250 al 267 de presentación.

También se satisfarán el expresado dia las facturas de di
cha clase que habiendo sido ya llamadas no se hubiesen 
presentado al cobro.

Madrid 29 de Noviembre de 1877.=E1 Secretario, Santiago 
Ballesteros.=V.° B.°=E1 Director general, Maldonado.

Dirección general de Rentas Estancadas.
Loterías.

En el dia 3 de Diciembre próximo, á la una de la tarde, se 
efectuará en esta Dirección general una subasta para la adju
dicación de; letras por valores de loterías, á cuyo acto sólo se

rán admitidos los Agentes de Bolsa y Corredores de comercio, 
conforme lo dispuesto en orden fecha 4 de Marzo de 1874. 

Madrid 29 de Noviembre de 1877.=Javier Cavestany.

No habiendo ofrecido resultado en las Fábricas de tabaco 
de Alicante y Santander la primera subasta pública y simul
tánea, celebrada el 15 del actual, con objeto de contratar la 
enajenación de las fundas de tercios de tabacos filipinos deno
minadas miriñaques, existentes en aquellas á la fecha de la 
adjudicación del servicio, y las que produzcan y no sea preciso 
emplearlas en sus operaciones hasta fin de Junio de 1880, esta 
Dirección general ha acordado se celebre una segunda subasta 
en las dos citadas Fábricas el dia 10 de Enero próximo veni
dero, de una y media á dos de la tarde, bajo las mismas con
diciones y tipos que sirvieron de base para la primera, y con 
sujeción estricta al anuncio y modelo publicado en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , núm. 275, correspondiente al dia 2 de Octubre 
próximo pasado.

Lo que se participa al público para su conocimiento; ad
virtiéndole que en las referidas Fábricas se hallará de mani
fiesto el pliego de condiciones á que ha de subordinarse el 
servicio. ■ .

Madrid 29; de Noviembre, de 1877.=E1 Director general, Ja
vier Cavestany. .

 Banco de España.
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito , núme

ro 9.802 , representativo de 7.500 pesetas efectivas, expedido 
por este establecimiento con fecha 26 de J unió del corriente 
año á favor de D. Emilio Oirugeda, se anuncia al público por 
tercera y última vez para que el que se mea con derecho á re
clamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar 
desde la fecha del primer anuncio , y que espiran en 5 de Ene
ro próximo venidero, según determinan los artículos 9d y 237 
del reglamento, reformados por Real orden de 8 de Mayo úl
timo ; advirtiendo que trascurrido dicho plazo el Banco expe
dirá el correspondiente duplicado del resguardo, quedando li
bre de toda responsabilidad.

Madrid 26 de Noviembre de 4877.=E1 Vicesecretario, Juan 
de Morales y Serrano. X—770

El Banco de España necesita adquirir 1.200 resmas de pa
pel para la impresión de recibos talonarios de las contribucio
nes territorial é industrial del año de 1878-79, y al efecto abre 
licitación pública por medio de pliegos cerrados que se pre
sentarán en la Delegación general del mismo Banco , sita en 
el cuarto principal del centro, calle de Atocha, núm. 32 , en 
los 15 dias siguientes á la inserción de este anuncio en la 
G a c e t a .

Las proposiciones, á que acompañará la carta de pago de 
haber depositado 3.000 pesetas en la Caja del Banco, necesa
rias para tomar parte en la subasta, se harán con arreglo al 
modelo adjunto y según el pliego de condiciones que está de 
manifiesto en dicha Delegación general.

Madrid 29 de Noviembre de 1877. =  El Delegado general, 
Manuel Ciudad.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de , calle de. . . . . ,  n úm ,. . . . ,

habiendo depositado 3.000 pesetas en el Banco de España, se
gún el adjunto resguardo, se compromete á entregar 1.200 res
mas de papel con arreglo al pliego de condiciones que ha exa
minado , al precio de . . . . .  pesetas céntimos cada resma.

(Fecha y firma.) X — 771

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Gobierno de la provincia de Granada.
Sección de Fomento.— Otras publicas.

D. Antonio Hurtado y Quintana, Gobernador civil de esta 
provincia.

Hago saber que en virtud de lo dispuesto por orden de la 
Dirección general de Ornas públicas de 8 del presente mes, he 
acordado señalar el dia 28 de Diciembre próximo, y hora de 
las tres de su tarde, para la adjudicación en pública subasta 
de los acopios de conservación en el actual año económico para 
la carretera de tercer orden de Rute á Loja por Iznajar, com
prendida en esta provincia, por su importe de contrata de 4.096 
pesetas 18 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por , la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852 ante mi A utoridad y en 
el local que ocupa este Gobierno civil; el presupuesto y pliegos 
de condiciones se hallarán de manifiesto en las oficinas de esta 
Sección de Fomento.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad que ha 
de consignarse préviamente como garantía para tomar parle 
en esta subasta será la del 1 por 100 del importe del presu
puesto, en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respec
tivas disposiciones vigentes, y en los que no los tuviesen al 
fijado por el Real decreto de 29 de Agosto de 1876; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

Los gastos de inserción de este edicto en los periódicos 
oficiales serán de cuenta del rematante.

Lo que he dispuesto se haga público para conocimiento de 
cuantos deseen tomar parte en dicha subasta.

Granada 24 de Noviembre de 1877.=E1 Gobernador, Anto
nio Hurtado.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de . . . . . ,  enterado del anuncio publicado 

con fec^a 24 de Noviembre del año actual, y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública su
basta de los acopios de conservación en el actual año econó
mico para la carretera de tercer orden de Rute á Loja por 
Iznajar, comprendida en la provincia de Granada, se compro
mete á tomar á su cargo los mencionados acopios, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad de (Aquí la proposición que se haga, en pesetas y
céntimos, y todo en letra.)

(Fecha y firma del proponente.)

D. Antonio Hurtado y Quintana, Gobernador civil de esta 
provincia.

Hago saber que en yirtud de lo dispuesto por Real orden
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de 8 del presente mes , comunicada á este Gobierno por la Di
rección general de Obras publicas, he acordado señalar el dia 
$8 de Diciembre próximo, y hora de la doce de su mañana, 
para la adjudicación en publica subasta de los acopios de con
servación en el actual año e nnómh o para la carretera de pri- 
xner orden de Bailón á Málaga por Jaén y Granada, kilóme
tros 48o al b08, comprendida en esta provincia, por su importe 
de contrata ele 7.483 péselas 5 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 4858 ante mi Autoridad y en 
el local que ocupa este Gobierno civil; el presupuesto y pliegos 
de condiciones se hallarán de manifiesto en las oficinas de esta 
Sección de Fomento.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad que ha 
de consignarse préviamente como garantía para tomar parte 
en esta subasta será la del 4 por 400 del importe del presu
puesto, en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respec
tivas disposiciones vigentes, y en los que no los tuviesen al 
fijado por el Real decreto de 89 de Agosto de 4876; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida,ins
trucción.

Los 'gastos de inserción de este edicto en los periódicos 
oficiales serán de cuenta del rematante.

. Lo que he dispuesto se haga público para conocimiento de 
cuantos deseen tomar parte en dicha subasta.

Granada 84 de Noviembre de 4877.=E1 Gobernador, Anto
nio Hurtado.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e . e n t e r a d o  del anuncio publicado 

con -fecha.841 de Noviembre del año actual, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios de conservación en el actual año econó
mico para la carretera de primer orden de Bailón á Málaga por 
Jaén y Granada, kilómetros 485 al 508, comprendida en la 
provincia de Granada, se compromete á tomar á su cargo los 
mencionados acopios, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .  (Aquí la 
proposición que se haga, en pesetas y céntimos, y todo en letra.)

(Fecha y firma del proponente.)

D. Antonio Hurtado y Quintana, Gobernador civil de esta 
provincia.

Hago saber que en virtud de lo dispuesto por orden de 
la Dirección general de Obras públicas de 8 del presente 
mes, lie acordado señalar el dia 89 de Diciembre próximo, y 
hora de las doce de su mañana, para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios de conservación en el actual año econó
mico para la carretera de segundo orden de Alcaudete á Gra
nada, comprendida en esta provincia, por su importe de con
trata de 995 pesetas 88 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4858 ante mi Autoridad y en 
el local que ocupa este Gobierno civil; el presupuesto y pliegos 
de condiciones se hallarán de manifiesto en las oficinas de esta 
Sección de Fomento.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad que ha 
de consignarse préviamente como garantía para tomar parte 
en esta subasta será la del 4 por 400 del importe del presupues
to, en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deu
da pública al tipo que les está asignado por las respectivas dis
posiciones vigentes, y en los que no los tuviesen al fijado por el 
Real decreto de 89 de Agosto de 4876; debiendo acompañarse 
á cada pliego el documento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referida instrucción.

Los gastos de inserción de este edicto en los periódicos 
oficiales serán de cuenta del rematante.

Lo que he dispuesto se haga público para conocimiento de 
cuantos deseen tomar parte en dicha subasta.

.Granada 84 de Noviembre de 4877.=E1 Gobernador, Anto
nio Hurtado.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino do , enterado del anuncio publicado

con fecha 84 de Noviembre del año actual, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios de conservación en el achual año econó
mico para la carretera de segundo orden de Alcaudete á Gra
nada , comprendida en la provincia de Granada , se compro
mete á tomar á su cargo los mencionados acopios, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad de  (Aquí la proposición que se haga, en pesetas
y céntimos, y todo en letra.)

(Fecha y firma del proponente.)

G ob iern o  de la  p ro v in c ia  de L érida ,

Sección de Fomento.—Negociado de carreteras.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas en orden de 44 del actual, he señalado el dia 47 de 
Diciembre próximo, y hora de las once de su mañana, para 
la adjudicación en pública subasta de los acopios de materia
les para la conservación de la carretera de primer orden de 
Madrid á Frénela en un trozo de 34 kilómetros, comprendi
dos en esta provincia, presupuestado en 8.463 pesetas 88 cén
timos, durante el actual año económico.

La subasta se' celebrará en mi despacho en la forma pre • 
venida por la instrucción de 48 de Marzo de 4858; hallándose de 
manifiesto en la Sección de Fomento de este Gobierno, para 
conocimiento del público, el p .nsupuesto y pliego de condi
ciones facultativas y económicas que han de regir en la con
trata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo adjunto.

La cantidad que ha de consignarse préviamente como ga
rantía para tomar parte en la subesta será el 4 por 400 del 
presupuesto á que se refiere la proposición.

 ̂ Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de ca
minos, debiendo acompañarse á ceda pliego el documento que 
acredite haberse realizado del modo que previene la referida 
instrucción.
,. En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones igua

les, se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda subasta abierta en los términos prescritos por la ci
tada instrucemn; fijándose la primera puja en 485 pesetas, 
y  quedando las demás á voluntad de los Imitadores con tal de 
que no bajen de 85 pesetas.

A tenor de lo dispuesto por Real órden de 80 de Setiembre 
de 4875, será de cuenta del rematante el pago del importe de 
la ínserdpn de los anuncios de subasta en la  Gaceta d e  Ma

d r i d , el que deberá satisfacer tan luego como por la Adminis
tración de dicho periódico oficial se remita la cuenta.

Lérida 86 de Noviembre de 4877.=E1 Gobernador, Jeróni
mo Ruiz y Salvá.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia de Lérida con feci.a 80 de No
viembre de 4877, y de los requisitos y cor dichones que se exi
gen P'°ra la adjudicación en pública sumisín del acopio necesa
rio para la conservación déla carretera de Madrid á Francia 
en el trozo y espacio que se designa en el mismo, se eompro- 
promete á tomar á su cargo el acopio para el referido trozo, con 
estricta sujeción á los requisitos y condiciones expresadas, por 
la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
el tipo fijado; :pero advirtiendo que será desechada toda pro
puesta que no exprese terminantemente la cantidad, escrita en 
letra, por la que se compromete á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

A d m in istra c ión  del C orreo  C entral.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 8 8  de Noviembre.
Núm. 494 Antonio Rodero.—Villahermosa.

498 Celestino Estéban.—Lequeitio.
493 Eduarda Agusti.—Toledo.
494 Encarnación Puig.—Méntrida.
495 Enrique Medina.—Chamartin.
496 Fermin Canella.—Oviedo.
497 Felipa Serrano.—Aljecilla.
498 Fernandez C. y Compañía.—Don Benito.
499 Francisca Amiano.— Garin.
500 Guillermo Tutau.—Cliiclana.
501 José G. Moreno.—Alcalá de Henares.
508 José Rosel.—Valencia.
503 Lorenzo Sánchez.—Huesca.
504 Manuel Gutiérrez.— Vallecas.
505 Márcos MaMinez.—Collado de Villalba.
506 María Isabel Barata.—Barcelona.
507 Manolita Saiz.—Eloazó.
508 Macario Alarcon.—Chiva.
509 Polonia Ruiz.—Jad raque.
510 Tomás Ibarrena.—Vergara.

Madrid 89 de Noviembre de 4877.==E1 Administrador, Martin 
Botella.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Estado demostrativo del resultado que ha tenido la subasta ce

lebrada el dia 87 del corriente en las Casas Consistoriales, ante 
la Comisión de Hacienda de la expresada Corporación, para 
la amortización de las carpetas en que se han convertido los 
cupones del empréstito de &O millones de reales respectivos á 
los nueve semestres vencidos desde 4.° de Enero de 4874 cí 30 
de Junio de 4875.
Se han presentado á dicha subasta 8.715.449 rs. nominales 

en 473 proposiciones á los tipos desde 34*93 rs. por 100 á 99*90 
por 100, y han quedado admitidas las siguientes:

CAPITAL £ 2^  VALOR
0 3  £ p. o
o 2 nominal que re~ 2. o liquido de las ad-

HOMBRES DE LOS P R O P O M T E S . preseniai,  S g £  m ilidas.
0  es • ^  “1 -  : 3  ^
T Sj Reales. Céntimos. ; Reales. Céntimos.

89 D. Manuel de la Revilla. 3.648 34*93 4.874‘84
488 Sres. O’Shea y compañía. 670.548 39‘50 864.866*46
430 Los mismos.  .................  697.936*50 39‘SO 875.684*94

8 D. José María L linás.... 34.800 39‘80 43.644*60
84 D. Ignacio de Tró y Or-

tolano  8.058 39:90 848*74
49 D. Bruno Palacios  4.740 40 684

465 D. Manuel Villanova  7.438‘50 40 8.975*40
489 Sres. O’Shea y compañía. 746.850*50 44 893.908*70
38 D. Gervasio A lfonso. . . .  4.539 48 646*38

431 Sres. O’Shea y compañía,
parte de la citada pro
posición núm. 434, que 
en totalidad importaba 
453.450 rs., y sólo pue
de ser admisible para 
completar la cantidad 
destinada á la subas
ta e n ............................. 346.503 48 445.534*86

8.488.485*50 4.000.004*69

En su consecuencia, los interesados comprendidos en la 
precedente relación se presentarán en la Contaduría del Exce
lentísimo Ayuntamiento de^dc el dia 3 de Diciembre, de las 
doce de la mañana á las tres de la tarde, con los resguardos de 
facturas para recoger sus respectivas proposiciones, que en el 
acto podrán hacer efectivas en su importe líquido á metálico 
en la Tesorería de S. E.

Asimismo, y desde el dia siguiente al de la publicación de 
este anuncio, podrán recoger en la expresada Tesorería las 
carpetas de valores entregadas en la Contaduría pam. tomar 
parte en la subasta todos los interesados cuyas proposiciones 
no han tenido cabida, presentando los resguardos que obran 
en su poder.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 88 de Noviembre de 4877.=José Dicenta y Blanco.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS MILITARES.Badajoz.

D. Ignacio Andrés y Quijada, Comandante Fiscal del se
gundo batallón del regimiento infantería de Govadonga, nú
mero 41.

Habiéndose ausentado de Toledo, donde se hallaba en la 
escuela de tiro, el soldado de la segunda compañía de este ba
tallón Hilario Navarro Perez, natural de Salamanca, á quien 
estoy sumariando por el delito de deserción;

Usando de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el pre
sente cito, llamo y emplazo por primer edicto al expresado Hi
lario Navarro, señalándole la Casa Ayuntamiento de la ciudad 
de Toledo, donde deberá presentarse en el término de 30 dias, 
á contar desde la publicación del presente edicto, á dar sus 
descargos; y de 110 presentarse en el término señalado se se
guirá la causa y sentenciará en rebeldía.

Badajoz 47 do Noviembre de 4877.=Ignacio Andrés.

Madrid.
D. Venancio Rujas y Pinilla, Comandante del batallón re

serva de Soria, núm. 47, agregado á la Comisión liquidadora 
de cuerpos di sueltos, y Fiscal en la sumaria que se instruye 
en averiguación de la legalidad ó ilegalidad de documentos 
del batallón franco de la República de Acevedo.

Teniendo que prestar declaración en la misma el Teniente 
Coronel primor Jefe organizador y Cajero que fué de dicho 
batallón, D. Eusebio Reyes de Acevedo, así como también 
D. Bernardo Calleja, que desempeñó el cargo de Ayudante en 
el mismo, é ignorándose su actual paradero;

En uso de las facultades que las Reales Ordenanzas conce
den en estos casos, por el presente cito, llamo y emplazo á di
chos señores para que en el término de 30 dias, á contar desde 
la publicación de este primer edicto , se presenten en esta Fis
calía, sita en el cuartel de San Francisco de esta plaza á pres
tar su declaración; ó en otro caso les parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Madrid 84 de Noviembre de 4877.=Venancio Rujas.

Santander.
D. Juan B. Pereira y Casal, Alférez de fragata graduado, 

Ayudante de esta Comandancia de Marina, y Fiscal de causas 
en la misma.

Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á los 
padres ó parientes más próximos de Agustín Cortés Santander, 
soldado del Ejército de Cuba, que falleció á bordo del vapor 
correo Santander el 9 de Setiembre último, para que prévia la 
justificación de su derecho de que se crean asistidos, se pre
senten en esta Fiscalía dentro del término de 30 dias, á contar 
desde su publicación, para hacerles entrega de lo que dejó, cor
respondiente al haber de marcha, consistente en 48 pesos 88 
centavos.

Dado y firmado en Santander á 88 de Noviembre de 4877.= 
Juan B. Pereira.

D. Juan B. Pereira y Casal, Alférez de fragata, Ayudante 
de esta Comandancia de Marina, y Fiscal de causas en Ja 
misma.

Por el presente primer edicto cito, Hamo y emplazo á los 
padres ó parientes más próximos de José Aguilar Zorrero ó 
Zornero, natural deMarmolejo, provincia de Jaén, hijo de Ma
nuel y Josefa, cabo segundo que fué del Ejército de Cuba, y que 
falleció á bordo del vapor correo Santander el 43 de Setiem
bre último, para que en el término de 30 dias, á contar desde 
su publicación, se presenten en esta Fiscalía bajo el derecho 
de que se crean asistidos á recoger lo que dejó á su falleci
miento, correspondiente al haber de marcha, consistente en 
43 pesos 89 centavos.

Dado y firmado en Santander á 88 de Noviembre de 4877.= 
Juan B. Pereira.

D. Juan B. Pereira y Casal, Alférez de fragata graduado, 
Ayudante de esta Comandancia de Marina, y Fiscal de causas 
en la misma.

Por el presente primer edicto cito, Hamo y emplazo á los pa
dres ó parientes más próximos del sargento primero del Ejér
cito de Cuba, Manuel Perales Lucan, natural de Fores, provin
cia de Tarragona, hijo de Antonio y de Manuela, el cual falleció 
el dia 46 de Agosto último, para que en el término de 30 dias, 
y prévia la justificación del derecho de que se crean asistidos, 
se presenten en esta Fiscalía á percibir lo que dejó á su falle
cimiento, perteneciente al haber de marcha, consistente en 85 
pesos fuertes.

Dado y firmado en Santander á88 de Noviembre de 4877.= 
Juan B. Pereira.

D. Mariano Morales y Valenzuela, Teniente Coronel gra
duado, Comandante Fiscal del batallón reserva de Segovia, nú
mero 38, nombrado para instruir expediente en averiguación 
del extravío sufrido del Real despacho del Teniente de esto ba
tallón, D. Francisco Daniel Navarro.

Se hace público en la G a c e t a  d e  M a d r i d , por si dicho do
cumento se encuentra en algún centro oficial, se sirva remi
tirlo al Sr. primer Jefe del expresado batallón reserva de Se  ̂
govia.

Segovia 49 de Noviembre de 4877.=E1 Teniente Coronel 
Comandante, Mariano Morales.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.
A viles.

D. José María Noriega, Juez de primera instancia del par
tido de Avilés.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á to
dos los que se crean con derecho á la herencia de D. Vicente 
Alvares? y García, fallecido en 44 de Enero del corriente año 
en el pueblo de Miranda, de donde era vecino, para que en el 
término de 80 dias comparezcan en este Juzgado á ejercitarlo
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si vieren convenirles, parándoles en otro caso el perju icio  con
siguiente; advirtiendo que h a s ta  la  fecha se han presentado 
reclam ando dicha h erencia  Doña Genoveva, Doña F lo ren tin a  
y Doña Juana  A lvarez y García, herm anas de dicho finado; 
D. Ju an  y Doña G enerosa Alvarez y García, y D. Generoso, 
Doña F elic iana  y  Doña Sim ona Alvarez, sobrinos del m ism o.

Dado en A viles á 13 de Noviembre de 1 8 7 7 .= José M aría 
N oriega .= D e su  orden, A lejandro G. A lvarez. X —766

D. José M aría N oriega, Juez de prim era  instancia  de esta 
v illa  de Aviles y su partido.

P o r el presente prim er edicto se c ita , llam a y emplaza á 
todas las personas que se crean con derecho á la herencia in 
tes tad a  de D. José Muñiz y Suarez, na tu ra l de esta villa, que 
falleció en el manicom io de Y, Jladolid  el 29 de Marzo del cor
rien te  año, para que en el térm ino  de 30 dias com parezcan en 
este Juzgado por sí ó á medio de P rocu rado r que les represen te  
á deducirlo; con advertencia  de que pasado el té rm ino  sin  ve
rificarlo les p a ra rá  el perju icio  que haya  lugar.

Dado en Aviles á 22 de Noviem bre de 4877 .=José M aría 
N oriega.—Por su m andado, por mi com pañero Alvarez, R i
cardo Otero. X —767

D. José M aría N oriega, Juez de p rim era in s tanc ia  de la v i
lla  y partido  de Aviles.

P o r el presento p rim er edicto se cita, llam a y em plaza á 
los que se crean con derecho á la herencia de D. M anuel R o
dríguez y su hijo D. José R odríguez y G arcía, fallecidos in te s
tados en el lugar de B alvuniel, del concejo de C astrillon , do 
este partido, en l.° de Marzo de 1877 y en 2 d e 'D ic iem b re  
de 1873, p ara  que dentro del térm ino  de 30 di as, á contar des
de su inserción  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezcan á dedu
cirlo en este Juzgado y en la  E scrib an ía  del que au toriza; con 
la advertencia de que pasado sin verificarlo les p a ra rá  el per
ju icio  que haya  lugar.

Dado en Aviles á Ai de N oviem bre de i 8 7 7 .= José M aría 
N o ricg a .= P o r su mandado, R icardo  Otero. X —765

B e lm o n te  d e  A s tú r ia s .

E l Sr. D. Miguel de Prado y V inuosa, Juez de p rim era  in s 
tancia  de la v illa  y  p artido  de B elm ente, en la  provincia de 
Oviedo.

P or el p resente edicto hago saber que en este Juzgado y con 
fecha 17 de Setiem bre de 1875 se presentó escrito  por D. José 
A ntonio Valdcs, vecino de O viñana, de este té rm ino  m unicipal 
de M iranda, en solicitud de que se le declarase pobre para  l i t i
gar con tra  los acreedores que co n tra  sí ten ía  y  aparecían  n a r 
rados en el concurso y  cesión de bienes que el m ism o Yaldés 
hab ía  hecho ya en 1851, en tre  cuyos acreedores lo es uno D oña 
M aría de la  A sunción González Aleo, ausente en U ltram ar.

A dm itida  d icha dem anda en providencia del siguiente 
día 18, de ella se confirió traslado  al P rom oto r fiscal del Juz
gado y á Jos demás cernedores , y  tra tándose  de hacerlo en 
p u so n a  con la Duna María do la A sunción, como no fuese 
habida dictó a r to  el 10 d d  co rrien te  acordando se la  em 
place á medio de edictos.

E n  su  cor secuencia se cita  y  em plaza á la Doña M aría de 
la A sunción González Aleo., para  que den tro  del térm ino  de' 
seis dias, a  contar desde la inserción  de este en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  , acuda á este Juzgado á medio de P rocurador h ab ili
tado en fo rm a y dirección de leti a do á exponer lo que vea con
ven irle  en la Indicada demanda de pobreza; con apercib im iento  
de que trascu rrido  aquel h ira ino  ^in verificarlo le p a ra rá  el 
I »e r j 11 ieiu cunsigulcntc.

Dado en Be lino ule á 20 de N oviem bre de 4877.=M iguel de 
P rado y V inuesa .= José  M aría A lvarez. —P

C a r b a l l o .
D. M anuel Díaz P o rrú a , Juez de p rim era  in s tanc ia  del p ar

tido de Carballo.
Por el presente y térm ino  de 10 días, contados desdo la in 

serción de este anuncio  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , cita, lla m a  y 
em plaza á José Sanjurjo  y  José Leis Reyes, vecinos de S an ta  
M aría de F erre ira , ausentes en ignorado paradero, á f in  de que 
jjor sí o á medio de procurador, debidam ente apoderado, se 
apersonen á la  dem anda de m enor cuantía  que con tra  ellos y 
oíros in terpuso 1). Antonio Y órela Perisca!, de C oristanco, so
bre pago de ren tas  a trasadas; apercibidos que de no hacerlo 
tra scu rrid o  dicho térm ino y acusada que les sea la  rebeldía., 
m  n o . rá cuanto  a ellos por contestada la dem anda , su s ta n 
ciándose con los estrados del Juzgado y parándoles perjuicio.

Villa do C arballo  a 17 de Noviembre de 1877.—M anuel Diaz 
P o rrú a .= B e  su orden, GregoNo Rac'edo. X —768

C ar t a g e n a .
D. Alfonso X II, R ey co n stituc iona l de E sp a ñ a , y en su 

nombre el Sr. D. José Marco López de Molina, Juez de p rim era  
Instancia  de esta  ciudad y su parí ido , etc.

A consecuencia de la  causa crim inal que se in s tru y e  sobre 
usurpación de funciones con tra  d iferentes personas, en tre  ellas 
D. A ngel Rodríguez López, vecino que íué  de esta  ciudad, sol
tero, es au llan te , de edad de unos £3 años, de e s ta tu ra  re g u la r , 
pelo castaño, barba id., ojos pardos, n ariz  reg u la r; y  hallándose 
com prendido en el párrafo prim ero del art. 429 de la  ley de 
E n ju ic iam ien to  c rim in a l, he dispuesto sea llam ado y buscado 
por medio de requ isito rias, expidiendo p ara  ello las necesarias 
que se p u b lic a rán  en el Boletín oficial de la  p rov incia , G a c e t a  
d e  M a d r i d  y en el local del Juzgado, para  que se presen te  den
tro  dél térm ino de 10 dias á  efecto de recibirle declaración de 
inquirir; bajo apercibim iento de que en otro caso será  decla
rado rebelde y le p a ra rá  d perjuicio que haya lugar.

Dada en Cartagena á 23 de N oviem bre de 1877.=José M ar
e p u  José Bayo.

D¿’José Marco López de M olina, Juez de p rim era  in s tan c ia  
de esta ciudad y su partido .

Por el p resen te  se c ita ,  llam a y em plaza á D. Benedicto 
F ernandez ó D. Francisco  Benedicto Meseguer, C om andante  ó 
Teniente Coronel que fué del ba tallón  cazadores de M endi- 
gorría, y  el cual con dicho cuerpo se hallaba  en esta  plaza d u 
ran te  la  in su rrección  .cantonal de la  m ism a, cuyas dem ás c ir
cunstancias se ignoran , p ara  que den tro  del térm ino  de 10 dias, 
que p rincip iarán  á contarse desde la inserción del p resen te  
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y B oletín  oficial de la  p rov in 
cia, con el fin de que se presente en este Juzgado á p re s ta r  de
claración en causa que se sigue con tra  José B urillo  L araca  E s 
padero sobre robo du ran te  dicha insurrección  en la  casa de 
D. Miguel A lbert, pues es de esencia lo que puede ap o rta r  á los 
autos la  declaración del citado Jefe; bajo apercib im ien to  que 
de no verificarlo dentro  de dicho térm ino  le p a ra rán  los p e r
ju ic ios que h ay a  lugar.

Dad© en C artagena á 24 de Noviem bre de 4877 .= José  Mar- 
c o .= P o r su m andado, Francisco  B au tis ta  y  Soriano.

C e r v e r a .
D. Pedro Cerezo y Cerezo, Juez m unicipal de esta v illa , en 

cargado de la ju risd icción  o rd in a ria  del partido  por vacan te  
del Juzgado.

Hago saber que en la  m añ an a  del 24 de Setiem bre ú ltim o , 
y en la ca rre te ra  que de V alladolid se d irige á S an tan d e r , en 
térm ino  de A guilar de Campo, com prendido en la  c ircunscrip 
ción de este partido  , fuó  hallado cadáver un  hom bre como de 
70 años do edad , color m oreno , pelo n e g ro , cejas id ., b arba  
larga, suave y entrecana, con patillas ra las, n a riz  an ch a , ojos 
g randes y boca regu lar; y  vestía chaleco de color á rayas, cal
zoncillos blancos fuertes y  zapatillas, u n a  de c in tas y o tra  de 
esparto, pendiente de los hom bros; hay  indicaciones en las di
ligencias que al efecto se in s truyen , que el su jeto  en cuestión  
en v ida estuvo avecindado en C angas de Onís.

Y no habiéndose podido identificar la  persona del descono
cido, á excitación del M inisterio fiscal se ha  acordado an u n c ia r 
la  m uerte  de aquel por m edio de edictos en que se insertasen  
sus señas personales, p a ra  que llegando á  no tic ia  de sus pa
rien tes m ás próxim os sea aquel id en tif icad o , y  com parezcan 
dentro  del té rm ino  de 30 d ia s , á con tar desdeña inserc ión  del 
anuncio en la  G a c e t a , en este Juzgado con el fin de ofrecerles 
el procedim iento por si quieren  ser en el m ism o parte .

Dado en Cervera á 21 de N oviem bre de 4877 .= P edro  Ce
rezo y Cerezo.=éPor su m andado, E ugenio  Ibañez.

Co lm e n a r  V ie jo .

D. Pedro A quilino D á v ila , Juez de prim era, in s tan c ia  de 
esta  v illa  y  su partido .

P or eL presente se c ita  y  llam a á E ugenio  Arroyo; L eal y  
E n rique  Perez Aparicio, que parece lian  resid ido en M adrid, el 
prim ero  en la  calle d eP izarro , núm . £4, y  el segundo en la  de 
la  Palom a, igual núm ero  que el antem or, y  cuyo ac tua l p a ra 
dero se ignora, á fin de que den tro  del té rm ino  de 10 dias, 
contados desde su publicación en los periódicos oficiales, com
parezcan en este Juzgado con el fin de am pliarles las decla ra
ciones que tienen  p res tadas en causa contra  Tom ás P in to  Gó
mez por sustracción  de dinero, y  p rac tica r un  reconocim iento  
acordado en dicha causa.

Dado en C olm enar Viejo á 24 de Noviem bre de 1877.—Pedro 
A quilino Dávila. = P o r  m andado de S. S., Carlos López N a
varro .

Granada.—C a m p i l l o .
D. José M aría C astellano, Juez de p rim era  in s tan c ia  del 

d is trito  del C am pillo de esta  capital.
E n  v ir tu d  del presen te  se c i t a , llam a y  em plaza por té r 

m ino  de 20 dias al reo prófugo José R oldan  A ntelo, n a tu ra l y 
vecino de esta  c a p ita l , soltero, hijo de José y de E ncarnación , 
de ejercicio del campo, edad 23 años, p a ra  que se presente 
en la cárcel á defenderse en la causa que se le sigue sobre 
hom icidio; y de no verificarlo  se segu irá  en su rebeldía, pa
rándole  el perjuicio que h ay a  lugar; encargando á las A u to ri
dades su cap tu ra  y  conducción á este Juzgado.

Dado en G ranada á 21 de Noviem bre de 1877.=José Ma
r ía  Castellano. = P o r  m andado de S. S., F rancisco  de P au la  
Montero.

Guadix.
D. A ntonio  de Montes S ie rra , Juez de p rim era  in s tan c ia  de 

esta  ciudad y su partido , etc.
P o r el p resen te  cito, llam o y emplazo á José y A ntonio  

M aría R ubio  Perez , n a tu ra le s  y  vecinos de H uéne ja , pueblo 
sujeto  á la com prensión jud ic ia l de esta c iudad , p rovincia de 
G ran ad a , so lteros, de 25 y 22 años de edad respectivam ente, 
jo rnaleros y sin  in s tru cc ió n , cuyas domas señas y  an teceden
tes se ig n o ra n , para  que se personen an te  este Juzgado den
tro  del térm ino de 30 dias con objeto de p re s ta r  sus respectivas 
indagato rias en la  causa que con tra  los m ism os pende sobre 
lesiones á A ntonio R am írez M ay o ra l, su convecino; apercib i
dos que de no hacerlo  den tro  del té rm ino  fijado les p a ra rá  el 
perjuicio que h ay a  lugar.

Dado en G uadix á 23 de Noviem bre de 1877.==A ntonio  de 
Montes.—P or m andado  de S. S., E n rique  A rgüeta  y Q uin tana .

Madrid.—Audiencia.
D. Sebastian C arrasco y Cálvente, Juez de p rim era  in s ta n 

cia del d is trito  de la  A udiencia  de esta  capital.
P or la  presente req u is ito ria  cito, llam o y emplazo á Ma

riano  B artolom é Orejas, h ijo  de D. Ju a n  A ntonio y de Doña 
R egina, n a tu ra l de Segovia, de esta  vecindad, que h a  h ab ita 
do en la calle del P iam on te , núm . 14, cuarto  principal, casa
do, empicado cesante, de 45 años de edad, cuyas señas perso
nales s o n ; e s ta tu ra  reg u la r, color bueno moreno, n a riz  reg u 

lar, algo hund ida  la  te rn illa , bigote y  pelo canoso, á fin de 
que den tro  del térm ino de 15 dias se presente en la  cárcel de 
V illa á cum plir la pena de dos m eses y un d ia de arresto  
m ayor que le han  sido im puestas en causa crim inal contra  el 
m ism o seguida sobre lesiones m énos graves á D. Juan  A nto
nio Galindo.

E n  su  consecuencia, á nom bre de S. M. el R ey D. A l
fonso X II (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las A u to rid a 
des de la  N ación, así civiles como m ilita res  é individuos del 
poder jud ic ia l, p rac tiquen  d iligencias en busca de dicho Ma
riano  B arto lom é Orejas, y caso de ser habido le conduzcan á 
la cárcel de V illa al objeto m encionado, dando aviso á este 
Juzgado, á los efectos oportunos.

Dada en M adrid á 23 de N oviem bre de 4877.=SebastiaH  
C arrasco .= P o r m andado de S. S . , José E scribano .

E n  v ir tu d  de providencia d ictada por el Sr. D. S ebastian  
C arrasco y Cálvente, Juez de p rim era  in s tan c ia  del d is trito  de 
la A udiencia  de esta capital, en la  causa que se sigue en el 
m ism o y E sc rib an ía  del que re fren d a  con tra  N icolás Irr ig o ri 
V ivan co por estafa, se c ita  y  llam a por té rm ino  de seis dias 
a l dueño de la  tien d a  de la  calle de Toledo á quien le hayan  
sido su s tra íd as por engaño las prendas sigu ien tes : tres  ca
m isas de hom bre y  cuatro  pañuelos de seda, cuyas p rendas 
fueron em peñadas en la  casa de p réstam os de la calle de la  
Cava B aja , núm . 33, cuarto  principal, con fecha 22 de A bril 
últim o, p ara  que den tro  de dicho térm ino  com parezca en d i
cho Juzgado y  E scriban ía  p ara  p re s ta r  su  declaración en la  
referida causa; bajo apercib im iento  que de no verificarlo le 
p a ra rá  el perju icio  que haya  lugar.

M adrid 24 de N oviem bre de 4877.—E l E scribano, José E s 
cribano.

Madrid.—Hospicio.
E n  v ir tu d  de providencia del Sr. D. Nemesio Longué y  Mol- 

peceres, Juez de p rim era  in s tan c ia  del d is trito  del Hospicio de 
esta  capital, por el p resen te  p rim ero  y  único  edicto se cita, 
llam a y  em plaza á F rancisco  Duque y F rancisco  Valle, que 
sa lieron  de la  cárcel de esta cap ita l en conducción p a ra  la  de 
Córdoba, en donde h an  sido puestos en libertad  en el mes de 
Setiem bre ú ltim o, p ara  que en el preciso térm ino  de nueve 
dias com parezcan en este Juzgado á p re s ta r declaración en 
causa crim inal, que se sigue con tra  M aría de los D esam para
dos M artin  por estafa  al Duque, y  p a ra  si este quiere m os
tra rse  p arte  en la m ism a ; bajo apercib im iento  que de no ve
rificarlo les p a ra rá  el perju icio  que haya  lugar.

M adrid 22 de N oviem bre de 1877.=E1 actuario , Federico  
C am acha y  Jim énez.

Madrid.—P a la c io .
E n  v ir tu d  de providencia del Juzgado de Palacio  de esta  

capital, re frendada por el E scribano  que suscribe, á  conse
cuencia de exhorto del Sr. M agistrado de la R eal A udiencia 
de M anila y Ju ez  genera l y p riva tivo  de bienes de d ifun tos de 
las Islas F ilip inas, refrendado  por el E scribano  de C ám ara 
D. A gustín  G arcía, por el p resente se c ita  y  em plaza á  la v iu 
da é h ijo s del finado D. F rancisco  Feliu , C om andante g radua
do, C apitán  de caballería  de aquel ejército  y  G obernador p o lí
tico m ilita r  que fué del d is trito  de R om blon, de la  p rov incia  
de Capiz, p a ra  que den tro  del plazo de seis m eses se personen 
an te  el referido  Juzgado general y  justifiquen  su  respectiva 
personalidad  y parentesco con el d ifun to  y sus derechos á  la  
sucesión in te s ta d a  de este por medio de docum entos au té n ti
cos ; pudiendo verificarse dicha justificación an te  el p resente 
Juzgado de p rim era  in stancia ; apercib idas que de no hacerlo  
se rán  llam ados los parien tes m ás próxim os con derecho á  la  
h e ren c ia  dejada por aquel finado, y  si qu ieren  que se les rem i
ta  por m edio de u n a  le tra  el haber hered ita rio .

M adrid 24 de N oviem bre de 4877.—V.0 B .°=M olina.==El 
E scribano ac tuario , Domingo V ázquez y  Mon. —P

M o n ti l l a .
D. Francisco  A lted y  Sánchez, Juez de p rim era  in s tan c ia  

de esta  v illa  y su partido .
Por el p resen te  se cita, llam a  y emplaza, á F ernando  Jaén, 

ignorando la  na tu ra leza  del mism o, habiendo sido g u a rd a  de 
m ontes del E stado, y  cuyo paradero  se ignora, parva que en el 
té rm ino  de 40 dias, á con tar desde la  inserción de esta en los 
periódicos oficiales, se p resen te  en este Juzgado con objeto de 
que sea reconocido en ru ed a  en causa que se sigue por estafa 
con tra  Ju lián  C arrasco y  otros vecinos de P iqueras; aperci
biéndose por si no com parece le p a ra rá  el perju icio  que h aya  
lugar.

Dado en M otilla á 23 de Noviem bre de 4877 .= F rancisco  
A lte d .= P o r m andado de S. S., J. A ngel M artines.Ordenes.

D. Alfonso X II, por la  g rac ia  de Dios R ey constitucional 
de E spaña, y  en su  nom bre D. C anu ta  G utiérrez del Olmo, 
Juez de p rim era  in s ta n c ia  de la  v illa  de O rdenes y su  partido .

P or el p resente edicto hago saber ¿ D. Pedro  O arlier F e r
nandez, vecino que h a  sido de la  ciudad de la Coruña, can tón  
de P o rtier, casa núm . 24, p rincipal, ignorándose en la  ac tu a 
lidad  su paradero , se p resente en la  sa la  de aud ienc ia  de este 
Juzgado, s ita  en la  calle R eal de este pueblo, núm . 9, á reco
ger las p rendas que obran  reseñadas y  depositadas en la  ac tua
r ía  del in fra sc rito , por consecuencia de la  causa que se h a  
in s tru id o  sobre h u rto  a l m ism o, sigu ien tes un  pan ta lón  negro 
de p a ten  con ray as diagonales y  fran ja s  de c in ta  neg ra  de 
seda estrecha, u n a  cam isola de algodón vieja, un  cuello de 
h ilo  y  un  pañuelo  de algodón b as tan te  viejo y  usado y un  
poco roto.

Dado en la v illa  de Ordenes á 17 de Noviembre de 1877.-
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Canuto Gutiérrez del 01mo.=De orden de S. S ., Manuel Gar
cía Vaamonde.

Palencia.
En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Fernandez de 

Castro, Juez de primera instancia de Patencia y su partido, 
se convoca á junta de acreedores á todos los que lo sean 
de la quiebra de Doña Martina Escudero y Esnaola, viuda de 
D. Enrique de la Cuetara, la cual se celebrará el 84 de Enero 
próximo en la audiencia de este Juzgado, á las diez de su ma
ñana, para tratar de la adjudicación de bienes de la misma; 
apercibiendo á los que no concurran por sí ó por sus legíti
mos representantes, que se les habrá por conformes con lo que 
acuerde la mayoría de los concurrentes.

Falencia 80 de Noviembre de 4877.=V.° B.°=E1 Sr. Juez 
de primera instancia, Miguel Fernandez de Castro.=De orden 
de S. S ., Lorenzo Paz Guerra. —P

Peñaranda de Bracamonte.
D. Juan Gago de la Torre, Juez de primera instancia de 

esta villa de Peñaranda y su partido.
Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado y 

por la Escribanía del que refrenda se instruye causa criminal 
de oñcio en averiguación del autor ó autores del robo come
tido la noche del 15 al 16 del corriente en la iglesia parro- 
quiol de Bábilafuente, en cuya causa se ha mandado en pro
veído de este dia librar el presente con nota de los objetos ro
bados para que tenga lugar su inserción.

Dado en Peñaranda de Bracamonte á 19 de Noviembre 
de 1877.=Juan Gago.=Por su mandado, Manuel Gil.

Nota de ¡os efectos robados.
Un copon de plata con las Sagradas Formas.
Una cruz parroquial de plata.
Un viril excepto el pié de metal dorado y plata.
Dos cálices de plata.
Dos pares de vinajeras de plata.

Redondela.
D. Eugenio Salgado, Juez de primera instancia de R e- 

dondela.
Hace saber que en virtud de lo dispuesto en providencia de 

este dia, dictada en causa que instruye por defraudación con
tra Pilar Otero y José García, de esta villa, se cita á una mu
jer, vendedora de quincalla ambulante, de estatura alta, y del
gada, al parecer de la provincia de Lugo, cuyo nombre y de
más circunstancias se ignoran, la cual el dia 8 del último Se
tiembre hallábase en los soportales de la Corredera de la ciu
dad de Tuy vendiendo efectos de su comercio, para que dentro 
de ocho dias, á contar desde la inserción del presente en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
en la sala de audiencia de este Juzgado con el fin de rendir de
claración indagatoria en dicho procedimiento; advertida que 
de no hacerlo le parará el perjuL, .) á /que haya lugar. .

Dado en Redondela á 18 de -Noviembre de 4877.= Eugenio 
Salgado.=De orden de S. S., Manuel Rivas.

S e v illa .-S a n  V ic e n te
D. Salvador Romero y Valer a, Juez de primera instancia 

de San Vicente de esta ciudad.
Por la presente se requiere á Isabel Vargas, que habitó en 

esta ciudad, calle del Carmen, núm. 7, para que en el término 
de 80 dias, á contar desde la inserción de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado á prestar 
su inquisitiva en la sumaria que se, sigue en el mismo, ante 
el actuario, por hurto de efectos de la propiedad de Dionisia 
Laño; apercibida que pasado dicho término sin que lo efectúe 
se la declarará rebelde, parándole el perjuicio que ¡haya lugar.

Exhorto y requiero á todas las Autoridades é individuos 
de la policía judicial para que practiquen diligencias para la 
busca de la ántes expresada, y caso de ser habida la hagan 
comparecer en este Juzgado.

Dado en Sevilla á 81 de Noviembre de 1877.:—Salvador R o
mero.— El actuario, Manuel Aguilar.Solsona.

D. Valentin Martínez y Martínez, Juez de primera instancia 
de la ciudad de Solsona y su partido.

Por el presente llamo y emplazo á D. Isidro Iglesias, ex- 
Comandante carlista, y á otros dos carlistas, conocidos el uno 
por el Carrilaire y el otro por Zabata, para que en el término 
de cinco dias se presenten á este Juzgado para recibirles inda
gatoria en causa criminal sobre hurto de ganado cabrío.

Dado en Solsona á 3 de Noviembre de 1877.='Valentin Mar- 
tinez.=Por disposición de S. S., Pedro M. Moniañe.

Villajoyosa.
D. Federico Stern y Enebra, Juez de primera instancia del 

partido de Villajoyosa.
Por el presente primer y último edicto cito, llamo y empla

zo á los herederos de Rita Mayor, consorte que fué de Joaquín 
Lloret y nodriza de expósitos durante la administración de 
D. Basilio Martínez y Barrachina, de esta vecindad, y á las no
drizas de la propia administración Josefa Lloret, María-Beltrá, 
Rosa Galiana y Jesualda Cortés , vecinas de esta villa, y Ci- 
priana Perez, de Sella, con sus respectivos maridos , para que 
dentro del término de 15 dias, desde la publicación del pre
sente en la G a c e t a  y Boletín oficial de esta provincia, compa
rezcan ante este Juzgado á fin de ratificar la renuncia que 
tienen hecha á la indemnización que les correspondió en la 
causa contra el D. Basilio Martinez sobre abandono de destino» 
apercibidos que de no hacerlo se entenderá que desisten de su 
derecho y por confirmadas dichas renuncias.

Dado en Villajoyosa á 8 de Noviembre de 1877.=Federico 
Stern.=Por su mandado, Miguel Vaello.

Vi ver.
D. Manuel Auban y Perez de Monteagudo, Juez de primera 

instancia del partido de Viver.
Por el presente se cita y llama á Francisco Perez y Ponz, 

vecino del pueblo de Canales, cuyas señas se expresarán, para 
que dentro de 30 dias se presente en las cárceles de esta capi
tal de partido á responder de los cargos que le resultan en la 
causa que se está sustanciando sobre atentado á la Autoridad 
por consecuencia de sedición en el referido pueblo de Canales; 
bajo apercibimiento de pararle el perjuicio que haya lugar.

A la vez se encarga á todas las Autoridades ó individuos 
de la policía judicial que por todos los medios posibles procu
ren indagar el paradero del expresado sujeto, procediendo en 
su caso á la captura del mismo y ponerlo con las seguridades 
convenientes á disposición de este Juzgado.

Dado en la villa de Viver á 81 de Noviembre de 4877.=Ma- 
nuel Auban.=Por mandado de S. S., José Benages.

Señas de Francisco Perez Ponz, conocido por Agallas.
Edad 88 años, estatura baja, ojos azules, nariz chata, 

cara redonda, barba clara, color sano; viste pañuelo de seda 
á la cabeza, blusa de lana color de ceniza, pantalón oscuro 
rayado, camisa blanca, alpargatas de cáñamo y manta azul; 
va provisto de cédula personal expedida en 17 del actual, y 
autorizada únicamente por el Secretario interino Trinitario 
Romero, por orden del Alcalde.

NOTICIAS OFICIALES.

Compañía de la Plaza de Toros del Puerto 
de Santa María (1).

ACTA.
Número 505.—En la ciudad del Puerto de Santa María, á 6 

de Octubre de 1877, ante mí D. Estéban Paullada y Moreno, 
Notario de esta ciudad y del ilustre Colegio de Sevilla, y testi
gos que se dirán, comparecieron los Sres. D. Tomás Osborne y 
Bosch, de este vecindario, casado, del comercio y propietario, 
de 51 años, con cédula personal de primera clase, núme.o 9; 
D. Francisco de Paula GiL de Partearroyo, Marqués del 
Castillo de San Felipe, del mismo vecindario, casado, propie
tario, mayor de edad, con cédula personal núm. 13 de la clase 
segunda; D. José Morante y López, de este mismo vecindario, 
casado, propietario, de más de 40 años, con cédula personal de 
segunda clase, núm. 19; D. José de Pazos y Ortega, de este 
vecindario, casado, Abogado, de más de 40 años, con cédula 
personal, número de orden 14, de la clase tercera; D. Pedro Ba
danelly y Nolli, de este vecindario, casado, propietario, con cé
dula de tercera clase, núm. 34, de más de 50 años; D. Manuel 
Vitoria y Cesilia, del mismo domicilio, casado, propietario, 
mayor de edad, con cédula personal, núm. 8, segunda ela^e, y 
D. Juan Francisco Vergara y Marichalar, de este dicho vecin
dario, casado, del comercio, mayor de edad, con cédula perso
nal, número de orden 10, primera clase; á todos los que doy 
fé conozco, como asimismo de sus vecindarios y cualidades 
expresadas y de haberme asegurado hallarse en el pleno uso 
de todos sus derechos civiles y con la capacidad legal necesa
ria para formalizar esta escritura, como Consejeros de la So
ciedad anónima titulada Compañía de la Plaza de Toros del 
Puerto de Santa María, nombrada por la Junta general de ac
cionistas verificada el 83 del mes último, ^egun lo acredita la 
certificación que me entregan, para que poniéndola por cabe
za de este instrumento, salga inserta en sus traslados, como lo 
hago, y su tenor es el siguiente:

«D. Pedro Badanelly, Secretario del Consejo de Adminis
tración de la Sociedad anónima Compañía de la Plaza de Toros 
del Puerto de Santa María.

Certifico que en junta general de accionistas celebrada el 
dia 83 del corriente se aprobaron los estatutos y se hizo la 
elección de Consejeros propietarios y suplentes, en la forma 
siguiente:

Propietarios: Sres. D. Tomás Osborne, Sr. Marqués del Cas
tillo de San Felipe, D. José Morante y López, D. José de Pazos 
y Ortega, D. Juan Francisco Vergara, D. Manuel Vitoria, y Don 
Pedro Badanelly.

Suplentes: Sres. D. Juan de la Portilla, D. Ramón Jiménez 
Varela, D. Manuel García Valdearellano, D. Juan Bonifacio 
Gómez, D. Bernabé Pages, D. Pedro Urrí y López y D. Francis
co Verges.

Igualmente certifico que en dicha junta general se autori
zó al Consejo de Administración para el otorgamiento de la 
escritura de Sociedad. Así jesuíta del acta notarial otorgada 
en dicha fecha ante el Notario D. Estéban Paullada y Moreno, 
y de los libros y  papeles de la dependencia.

Puerto de Santa María 85 de Setiembre de 4877.=E1 Se
cretario, Pedro Badanelly.=V.° B.°=E1 Presidente, Osborne.»

La certificación inserta concuerda con su original, de que 
el infrascrito Notario da fé. Y asegurando los señores compa
recientes que las facultades conferidas por la junta genera1 de 
de dicha Sociedad no les han sido revocadas, suspensas ni limi
tadas en todo ni en parte, dijeron: que los Sres. D. Tomás Os
borne, Sr. Marqués del Castillo de San Felipe, D. Manuel Vito
ria, D. Juan Francisco Vergara, D. Ramón Jiménez Varela, 
D. José Morante, D. José de Pazos y otros concibieron el pensa
miento de forxiiar una Sociedad anónima para la construcción 
de una plaza do toros en esta ciudad, y habiendo celebrado va
rias reuniones y dirigido al público en demanda de sumricion 
de acciones, dio todo por resultado que se cubrió la suma de 
546 acciones de á 509 pesetas cada una, capital suficiente al 
objeto propuesto; y citada junta general á todos los accionis
tas para el dia 83 del mes último, se hizo relación de ios tra
bajos efectuados, se aprobaron los estatutos y se nombró el 
Consejo de Administración, todo lo cual consta en acta levan
tada por el presente No;ario, bajo el núm. 473 de orden, en la 
fecha citada, en virtud de lo dispuesto en el art. 3.° de la ley 
de 19 de Octubre de 1869, en cuya acta se aprobaron los esta
tutos que obran insertos en lo, misma y que copiados á la letra 
dicen así:

ESTATUTOS
DE L A  SOCIEDAD ANÓNIM A T IT U L A D A  COMPAÑÍA DE L A  P L A Z A  

DE TOROS DEL PUER TO DE SA N TA  M A R ÍA .

CAPÍTULO PRIMERO.
Objeto y formación.

Artículo 4.* Se establece una Sociedad anónima bajo la ra
zón de Compañía déla Plaza de Toros del Puerto de Santa María.

(() Véase la GACETA.de ayer.

Art. %.* La Sociedad tendrá su domicilio en esta ciudad, y 
su duración será de 30 año?.

Art. 3.° Sm objeto es construir una Plaza de Toros de hier
ro y piedra, con la capacidad y condiciones que reclama la 
época ; adquirir los terrenos necesarios para la mencionada 
obra, y dar espectáculos públicos en la forma más conveniente 
para los intereses sociales.

Art. 4.° El capital de la Compañía se fija en 300.000 pese
tas, representado por 600 acciones de á 500 pesetas cada una, 
cuyo pago se verificará por dividendos de 80 por 100 cada año, 
siendo el primero á los 15 dias do-constituida la Sociedad, y 
los restantes á uno, dos, tres y cuatro años, á contar de’ la 
fecha de la escritura social: suscritas las cinco sextas partes 
del capital, se declarará constituida la Compañía,.

 ̂Art. 5.° El accionista que no pague la cuota á los ocho 
dias de sus respectivos vencimientos será requerido ante los 
Tribunales, y se hará efectiva con la venta de la acción misma, 
sin perjuicio de repetir contra sus demás bienes.

CAPÍTULO II.
De los accionistas.

Art. 6.° Podrán ser accionistas los españoles y extranjeros.
Art. 7.° La calidad de accionista se acreditará por la pose

sión de un título que se entregará á cada asociado. La acción 
estará representada por cuatro títulos de cuarto de acción. Se
rán nominativos y se enumerarán é inscribirán correlativa
mente en el registro de la Sociedad.

Art. 8.° Interin se verifican los pagos y la emisión defini
tiva de las acciones, se'entrcgará á los accionistas un resguardo 
provisional, firmado por el Presidente y Secretario de la So
ciedad, el cual se canjeará á su tiempo.

Art. 9.° Las acciones serán trasferibles por endosos, dando 
cuenta al mismo tiempo al Presidente por medio del corres
pondiente oficio.

Art. 40. Miéntras estén pendientes de pago uno ó más di
videndos por el capital social, el primitivo accionista es subsi
diariamente responsable- con los cesionarios de las sumas que 
falten hasta cubrir el importe de sus acciones.

CAPÍTULO III.
De la administración de la Sociedad.

Art. 44. La Sociedad se regirá:
4.° Por las juntas generales.
8.° Por el Consejo de Administración.
3.° Por un Director.

CAPÍTULO IV.

De la junta general.
Art. 48. La junta general constituida legalmente represen

ta la totalidad de los accionistas. Para declarar constituida 
la junta general será indispensable que se reúnan entre pre
sentes y representados tres quintas partes del número total de 
acciones emitidas.

Art. 43. Cada año se celebrarán dos juntas generales, una 
el último domingo del mes de Febrero y otra el primer domingo 
de Octubre. Dichas juntas se convocarán con 15 dias de anti
cipación, durante cuyo período estarán de manifiesto en la S 
cretaría del Consejo de Administración todos los libros de la 
Sociedad.

Art. 44. Las sesiones se celebrarán bajo la presidencia del 
Consejo de Administración, y comenzarán con la lectura d~! 
acta anterior: se continuará con la Memoria en que la Direc
ción y el Consejo darán cuenta del estado de la Sociedad; y dis
cutida esta, se procederá á la voUcion. Tanto la Memoria como 
otro asunto sometido á la deliberación de Ja junta se tratarán 
por tres turnos en pro y tres en contra. El Consejo y el Direc
tor usarán de la palabra las veces que estimen oportuno.

Art. 45. Las votaciones de la junta general para la elección 
de persona se verificarán por escrutinio secreto, y en cuales
quiera otros géneros de resoluciones la votación será pública y 
formando acuerdo el mayor número de votos. Tanto unas como 
otras serán nominales.

Art. 46. Los votos se computarán en la forma siguiente:
I. Los tenedores de fracciones do acción podrán reunirse, y 

formada una, tendrán un voto.
II. Los tenedores de dos á cinco acciones tendrán también 

dos votos.
III. Los tenedores de seis á diez tendrán cuatro votos.
IV. Los tenedores de once acciones en adelante tendrán 

tantos votos como representen la mitad de las acciones.
Art. 47. Todo accionista puede ser representado por otro, 

mediante carta-autorizacion que deberá entregarse en la Se
cretaría, y depósito de sus acciones en la Caja social, prévio 
resguardo, las cuales se admitirán hasta las doce del dia ante
rior á la sesión, y pasada que fuera podrán recogerse las accio
nes depositadas á presentación de dicho resguardo.

Art. 48. La Secretaría facilitará á los accionistas billetes de 
entrada para las juntas generales, siempre que depositen sus 
acciones en la Caja social en la forma que expresa el artículo 
anterior, y en estos billetes se expresarán el número de accio
nes depositadas y el número de votos que le corresponda 
emitir.

Art. 49. Podrán celebrarse juntas generales extraordinarias 
cuando el Consejo de gobierno lo estime necesario, ó cuando se 
preoente oficio á dicho Consejo suscrito por socios que repre
senten la décima parte de las acciones emitidas.

Art. 80. Las juntas generales extraordinarias se regularán 
por los preceptos contenidos en los artículos 48 al 48; y si á 
estas ó á las ordinarias no concurriese número bastante de ac
cionistas para declararlas legalmente constituidas, se celebra
rán pasados ocho dias sin prévia citación, y los que concurran 
formarán junta, y sus acuerdos serán válidos y eficaces.

Art. 81. Son atribuciones de la junta generalg
4.° La elección de los Consejos do Administración.
8.° Aprobar y modificar los estatutos y reglamentos.
3.° Acordar nuevas emisiones de acciones, la amortización 

de las mismas, emitir obligaciones, autorizar empréstitos con 
ó sin hipotecas, y la venta de las propiedades y bienes de la 
Compañía.

4.° Censurar las cuentas.
5.° Disponer de la distribución de las utilidades líquidas.
Art. 88. Las juntas generales extraordinarias sólo podrán

tratar de los asuntos anunciados en la citación.
Art. 83. Las actas de las juntas generales se leerán en 

minuta ántes de levanta la sesión; y aprobadas que fueren, se 
suscribirán por el Presidente, Secretario y tres accionistas.

CAPÍTULO V.
Del Consejo de Administración.

Art. 84. El Consejo de Administración se compondrá, de 
siete individuos, de los que uno ejercerá el ea.go de Presi
dente y el otro el de Secretario, nombrado por los demás Con
sejeros.
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Ambos cargos llevan a n e jos  el do P residen te  y  Secretario

de la Sociedad. . .
Habrá también igual número de suplentes para cubrir las 

vacantes, ausencias y enfermedades de los Consejeros pro
pietarios.

Art. 25. El cargo de Consejero durara cuatro anos; sera 
gratuito, renunciadle y reelegidle.

No podrán formar parte á la voz del Consejo las personas 
que tengan entre sí sociedad colectiva ó que les unan los víncu
los de padres, hijos, nietos ó yernos.

Art. 26. Corresponde al Consejo:
L° Elegir el punto donde haya de construirse la Plaza de 

Toros, y adquirir los terrenos que íuosen necesarios por el pie- 
cio y condiciones justas y equitativas.

o /  Exam ’oar los proyectos que se presentaren para la 
construcción de dicha plaza, y elegir el que entienda que re - 
una las condiciones precisas de solidez, elegancia y economía, 
pasando los antecedentes á las corporaciones ó individuos fa
cultativos que juzguen más convenientes para mayor ilustra
ción en tan. importantísimo asunto.

3.° Decidir el sistema de construcción; &bíobaiiaó, caso de 
verificarlo por contrata, los pliegos de condiciones económicas 
en armonía con los recursos sociales, adfcí'ónando las condi
ciones facultativas al tenor de las observaciones que se ocur
ran, y optando entre las subastas públicas ó el contrato parti
cular, según entiendan mas beneficioso á los intereses de la 
Compañía.

4 o Proponer á la junta general la emisión de acciones y 
obligaciones, su amortización, empréstitos, ventas de propie
dades y bienes de la Compañía, y en general cuanto sea útil á 
los fines de la misma.

5.“ Nombrar ios empleados á propuesta del Director, corre
girlos , suspenderlos en virtud de queja y despedirlos libre
mente.

6.° Inspeccionar la dirección y contabilidad con arreglo á 
los estatutos y acuerdos, y suspender las resoluciones del Di
rector cuando contr* vengan á los estatutos y acuerdos; pero 
esta orden habrá de consignarse en ama que aprueben cuando 
menos cuatro Vocales.

Art. 27. Las ausencias y enfermedades, y en general toda 
vacante de la presidencia del Consejo, se suplirán por los de
más Vocales, dándose la preferencia al de mayor edad. Tam
bién suplirán las ausencias ó vacantes de Director, nombrán
dose de entre ellos mismos sus suplentes.

Art. 28. El Consejo se reunirá en sesión ordinaria cada 30 
dias, y en extraordinaria siempre que sea convocada por el 
Presidente.

Art. 20. Todos los acuerdos del Consejo de Administración 
se anotarán en el correspondiente libro de actas, que foliadas 
y firmadas sus hojas poi* el Presidente se autorizarán por este 
y el Secretario, y dicho libro se custodiará en las oficinas de 
la Compañía.

CAPÍTULO VI.

De la  D irección .

Art. 30. La gerencia de la Compañía estará á cargo do un 
Director nombrado de entre los Consejeros de Administración 
de la misma. Ec,tc cargo durará cuatro años, será gratuito, 
renunciadle y reelegidle.

Art. 31. Al Director compete:
1.° Ejecutar los acuerdos del Consejo de Administración.
2.° Autorizar con su lirma todos los actos y contratos de la 

Compañía, y representarla legalmente en las oficinas, Juzga
dos y Tribunales.

3.° Celebrar todos los contratos de obras durante el período 
de constricción  de la. Plaza de Toros, y cuantos fueren nece
sarios á la  conservación del edificio, con axeg lo  á los estatutos 
y dentm dr las insrmccioncs que el Consejo determine.

4.u Cclubiar los contra ms referentes á las funciones de 
toros di muer le ya m verifiquen por administración ó por 
arrendamiento, pri vio acuerdo del supradicho Consejo.

6." Hacer toda clase de cobros y pagos.
6." Dirigir la contabilidad, disponiendo que se lleven al e fe c 

to los librus que previenen las leyes.
7.“ Llevar la correspondencia.
Y Proponer ol Consejo el nombramiento de los emplea

dos de la Compañía.
Art. 32. El Dirrrtuiqrcilactará las Memorias anuales que,

aprobadas ] ni* d  Consejo, se han de someter á las juntas ge
nerales.

CAPÍTULO VIL
Be la Caja social

Art. 38. Los fondos do la Compañía se depositarán por 
quincenas en poder ele las personas que designe el Consejo de 
Admi m i s t r a e io 11, 11c víí n ni o so al ' Je et o u na c u e n La. co rri e n 1 c .

Arl. 31. Las órdenes contra, la (faja de lo Compañía se es
pedirán por el Director, con el V.° D.° del Presidente del Con
sejo de Administración.

CAPÍTULO VIH.
D istribución  T beneficios y fondo de reserva.

Art. 3o. Los beneficios se liquidarán por años tauromáqui
cos, que terminarán en Id de Setiembre, y se distribuirán á 
prorata entre las acciones emitidas, deducida una c r  t rhd, 
que no excederá de i por ltiu, para formar un fondo rb ’ -  
serva.

Art. 30. Alcanzando el expresado fondo á la suma de
13.000 pt sotas, no se destinarán cantidades algunas para d i 
cho objeto.

Art. 37. Este fondo de reserva se dedica á los pysI js ex
traordinarios ó imprevistos que puedan ocurrir dui inte el 
período social.

Art. 38. Los beneficios no cobrados por los n n  mistas 
dentro de los cinco años siguientes á su repart qued n á 
favor de la Compañía.

CAPÍTULO IX.
Liquidación y disolución de la Compama.-—Jurisdicción.

Art. 39.̂   ̂Espirados que fuesen los 30 años de existencia de 
la Compañía, se reunirá la junta para determinar la próroga 
ó disolución de la misma.

Art. 40. En este último caso se procederá á la venta de la 
Plaza de Toros y de todos los bienes de la Compañía en su
basta pública, por termino de 30 dias, previo avalúo de un 
perito üo cada clase, que nombrará la junta general; cuya 
subasta se anunciará en los sitios públicos de esta ciudad, pe
riódicos de la capital de la provincia, los de Sevilla y GD c e 
ta  m  M a d r i d ,  fijándose en dichos1 anuncios dia, hora y Jugar 
del remate.

Art. 41. El precio que se obtenga por la Plaza de Toros 
por los demás bienes y el fondo de reserva que existiera en 
dic - fecha se distribuirán á prorata entre las acciones que* 
con t tuyan entóiices el capital sociah

Art, 42} La distribución se verificará á los 30 dias de fir

marse la escritura de venta y de ingresar en la Caja social el 
precio de la misma.

Art. 43. Si algún accionista dejase trascurrir un año sin 
comparecer á percibir su participación, se constituirá esta en 
depósito en el establecimiento que el Gobierno tuviese seña
lado, declarándose quito de toda responsabilidad ai Consejo, y 
por terminada en definitiva la disolución y liquidación de 
esta Compañía.

Art. 44. Las cuestiones que se susciten entre la Compañía 
y alguno ó algunos de sus individuos se someterán forzosa
mente al juicio de árbitros, al tenor del art. 323 del Código de 
Comercio, cuyos árbitros serán nombrados y procederán con 
arreglo á las leyes mercantiles que rigen las Sociedades 
anónimas y á los de Enjuiciamiento, y el fallo de estos Jueces 
causará ejecutoria, sin admitir contra él apelación ni recurso; 
y el que lo intente incurrirá en la pena de 2,000 pesetas, que 
se aplicarán á la parte que consintiere el laudo.

D ISP O SIC IO N E S T R A N SIT O R IA S

Art, 45. Si el capital social no fuere suficiente para los 
gastos de construcción de la Plaza de Toros, con arreglo á los 
proyectos que se aprueben y contra los que se celebren hasta 
terminar su definitiva construcción, se autoriza al Consejo de 
Administración para emitir obligaciones por valor de 425.000 
pesetas nominales.

Art. 46. Dichas obligaciones constituirán una ó más series 
á ju icio del Consejo, y se darán en p^go de terrenos, m atera- 
les de todos gómaos y útiles de construcción por todo su valor.

Art. 47. El reintegro de las expresadas 425.CC3 pesetas se 
verificará con los productos líquidos de la Plaza de Toros du
rante los primeros años, sorteándose el número de obligacio
nes que cubriere el importe líquido de dichos productos.

A r t  48. Mientras no termine la amortización de las obliga
ciones susodichas á los accionistas, no se destinará cantidad 
alguna á constituir el fondo de reserva.

DISPOSICIONES AD ICIO N ALES.

Para el primer Consejo de Administración, que durará cua
tro años, á contar desde la fecha de la escritura social, se pro
pone á los Sres. D. Tomás Osborne, ,Sr. Marqués del Castillo 
de San Felipe, D. José Morante, D. José de Pazos, D. Pedro 
Badanelly, D. Manuel Vitoria, D. Juan Francisco Ver gara.

Consejeros suplentes.
D. Juan de la Portilla, D. Ramón Jiménez Varela, D. Ma

nuel García Valdearellano, D. Francisco Verges, D. Bernabé 
Pages, D. Pedro Urrí y López, D. Juan Bonifacio Gómez.

Confirmados estos nombramientos en la junta general de 
accionistas , se hará constar en el acta , y queda constituida la 
Compañía de la Plaza de Toros del Puerto de Santa María; 23 
de Setiembre de 4877.

Los estatutos insertos concuerdan con los que obran en 
dicha acta , á que me refiero. Y previniéndose en el art. 2.° de 
la referida ley de 49 de Octubre de 4869 el otorgamiento de la 
escritura, para cuyo acto fueron autorizados en la citada junta 
general, llevándolo á efecto al tenor de la presente y en la 
forma que más haya lugar en derecho, así lo otorgan y de
claran en su nombre y  en el de todos su* representados.

Bajo las bases expresadas y estatutos, los comparecientes 
se obligan á la estricta observancia de lo estipulado , teniendo 
para ello presente lo dispuesto en el tít. 2.°, sección 4.a del tí
tulo 4.° del Código de Com ercio, y de las cláusulas especiales 
de la referida ley de 49 cíe Octubre de  4869, declarando libre 
la  constitución de Compañías mercantiles ; de todo lo cual yo 
el Notario les previne é instruí por sí y por la representación 
que ostentan. Ultimamente designan esta ciudad como domi
cilio com ú n , según previenen los estatutos, para todas las 
notificado íe s , diligencias y demás actos á que diere lugar 
este contrato.

Así lo dijeron, otorgaron y firman á presencia de Tos tes
tigos , que lo fueron D. Rafael Gafan y Macías y D. Francisco 
Costas y Domínguez, de esta vecindad. Y les advertí que la 
copia de esta escritura ha de presentarse al liquidador del im 
puesto hipotecario, y remitirla después al Sr. Gobernador ci
vil de la provincia para su inscripción en el Registro de co
mercio y remisión al Ministerio de Fom ento; y finalmente, 
que los Administradores otorgantes estaban obligados á pu
blicar dicha copia con los estatutos'y el acta de la constitu
ción de la Sociedad para conocimiento del público dentro del 
término de 45 d ias, de que manifestaron quedar enterados. Y 
doy fé de haber leido á todos íntegramente este instrumento 
por no querer ninguno hacerlo por sí, a pesar de advertirles 
el derecho que tenían de verificarlo. =  Tomás Osborne. =  El 
Marqués del Castillo de San Felipe.=José M orante.=J. de Pa- 
zos.=M 'u ucl v itoria.==Juan Francisco Vergara.=Pedro Bada- 
n e lly .=  1 i l i c i  Galan.— Francisco P. Cortés. =  Un signo.=E s- 
teban P ullmh y Moreno.

Es piinmia copia de su original, con que concuerda, que 
ante mí pasó con los testigos que en él se mencionan; en fé de 
lo cual la firmo y signo en 7 del mes y año de su otorga
miento, en diez pliegos , uno sello 4.°, núm. 2.648, y los demás 
del il.° , números 864,876 L 474; 865.090, 91, 93 al 9 o ,  486 
y 295. =  Hay un signo. =  Esteban Paullada y Moreno.

Y  7R3

Dirección general de Correos y  T elégrafos.
Según los partes recibidos, aver llovió en Avila Bordos Comíín 

Cuenca, Jaén, Logroño, Logo, Orem e, Oviedo, Pa ene ¡a?^Pamplona 
Salamanca, Soria, VaJladoüd, Vitoria, Zamora y Zaragoza

Observatorio de M adrid.
Observaciones meteorológicas del dia 89 de Noviembre de 1877.

TEjiíPir: ATURA
a l t u r a  Y t u rn e  iad del a ire .

i de! J ja ro n s e lro j T im io ttE T ito  d ir e c c ió n  r s t a d o
; HORAS, i /educida .........................................   ltslAÜÜ

milímetros. j humede-  ̂ CÍ,lS& ^  Vl eill° ’ dcI cíe,°*
c i d 0 ‘

6 de la m. 696*63 10*3 10*0 S. O . . .  Viento. Cubierio.
9 delam . 6ü8*34 10‘0 9*1 S. O . . .  Idem ..  Casi c-ib 0

12 del día 698*00 H*1 8*8 8. O . . .  Id. fie.. ídem
8 de la t. 696*73 40*4 9 0 S. O . . .  Id. i d . . G.#, chisp.*
6 d e l a t o  697*59 7*5 7*2 O .S .O . I d . id . .  Id , lluvia
9 de lan.| 695*78 6*7 4*2 0. N. O. Id. i d . . Casi cub.°*

Temperatura máxima del aire, á la som bra.....................  1 j *9
Idem mínima de i el......................     f>*7

D iferencia  ..................................

Tem peratura máxima al sol, á 4*47 metros de la tierra. 15*0
Idem id. dentro de una esfera de cr is ta l.  ...................... 41 *4

Diferencia............................................. 26*1
Lluvia en las 94 últimas horas, en m ilím etros.................  6*0

Despachos telegráficos recibidos en él Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia 29 de Noviembre de 4877.

altura tempera- 
b aro métrica tura dirbc- fuerza estado estado

LOCALIDADES. Á ° ! iV .  en sr,ados cion de! del ,  , • ,ai nivel ae* cente- _ del cielo, de la mar
mar en mi» simales. viento. viento,

límenos.

S. Sebastian. 747*0 4 5*3 S   B risa .. N u b o s o ...  Tranq.a
B ilbao  750*5 4 4*7 N. O . . .  V ien to . C.°, l!uv.°. A. p ie*
Oviedo  747*5 9*0 O B r isa .. N u b o s o ... »
Coruña (8 h.) 748*1 41*6 O  V.° fte . ídM lluvia. P icada.
S a n tia g o .... 75£*3 7*7 O B r isa .. G.°, lluv.0. »

O porto..........
L isboa   758‘4 4 4*5 O. S. O. V iento. N u b o so ... Agitd
Badajoz. . . .  » 43*4 S. O . . .  Id e m .. C ubierto., »

S. Fern. (Sh.) 760*8 4 5*9 O. Id e m .. Id em  Picada.
Sevilla  760*0 46*0 S. O . . .  Calma . N u b oso .. .  .»
T arifa   758*5 49 4 O. V.° fte. íd em  G .oleaj.
Granada  760*2 42*2 S..Calm a. L lovizna .. »

Cartagena... 755*4 4 7*3 S. O . . .  Brisa ..  N u b oso .. .  Oleaje.
A lica n te   754*3 4 8*8 S. O . .. Idem . .  Idem . . . . .  Rizada.,
Murcia  754*5 4 6*8 S . . . . . .  Calm a. Id em   »
V alencia  753*2 19*8 S. O . . .  B r isa .. Despejado. »
Palma  753*5 4 8*2 S. Ó . . .  Viento. N u b oso .. P .oleaj.
B arce lon a ... 749*9 44*0 O  Brisa. . Casi cub.°. Idem.

T eruel  750*8 4 4*0 O. V iento. N u b oso .. .  »
Zaragoza  749*7 41*6 E..Calma. C ubierto.. »
S oria    750*4 7*3 S. O . . .  V iento. C.°, lluv.0. »
Burgo"  751*2 7*5 S. O . . .  Id e m .. N u b o so ... »
V alíadolid ... »
Salam anca.. 753*7 7*6 O Id e m .. C ubierto.. »

M a d r id . . . . .  755*2 40*0 S. O . . .  Idem . .  Casi cub.°. »
Escorial  756*4 8*4 0. N. O. Id. fte.. Ais. nubes. »
Ciudad-Real. 757*4 i2*6 O. Id. id . .  N u b o so ... »
A lb a c e te .... 755*9 42*0 S. O . . .  V iento. Iclem . . . . .  »

B olsa  d e M a d rid .
C otiza ción  oficia l del dia  29 de N ov iem b re  de 1877, com p a ra d a  

con  la del d ia  a n te r io r ._____________________________________ _

CAMBIO A L  CONTADO,

FONDOS PÚBLICOS.
Dia 27. Dia 29.

Renta perpétua al 3 por 400...........................  42*97 43*02 4{2-18 0[0
42*97 4 /M 3 -0 7  4/2 

4 3 05
á plazo. 4 3*07 4 3*4 2.1 $ -4  7 4 /2 -40 .

fin. próx.
no publicado. » 4 3*12 4{2 d.

pequeños. » 4 3*4 0
Idem exterior al 3 por 4 00   —  I » »

. pequeños.A  43*70 43*70
Deuda amortizablé con  interés del % por

4 00 in terior  .......................................   28*20 28*25-30-35
á p lazo. 28*70 »

pequeños. 28*50 28*20-50
Idem id. e x te r io r .. .....................   30*25 »

pequeños.. » 30*25
Material del Tesoro no preferente sin in- í

teres.................................................................  » 63 0j0
Deuda del personal.......................   52 0/0 »
Billetes hipotecarios del Banco de E sp a

ña, segunda serie...........................................  101*60 »
Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 4 00

interés anual....................................................  71*50 71 ‘65-50
ídem id., segunda em isión    74 *50 74 ‘50
Resguardos al portador de la Caja de De

pósitos   79 G/í> )>
no publicado A * 80 0/0

Cédulas hipotecarias del Banco Hipoteca
rio de E spaña....................................................  » 96*35

Obligaciones del Banco y  del Tesoro al 6
por * 00, série interior................................  90 0/0 90 0/0-90*20-4 5-25

en cantidades pequeñas. 90*2o 89*90
no publicado. 90 0/0 90*25

ídem id., série exterior ..........................  » 90 0/0-90*05-10-4 5-25
Acciones del Banco Hispano-Colonial  97 Ojo »
Obligaciones del m ism o........    94 *50 91 *50
A cciones de carreteras generales, 6 por 

4 00 anual, emisión de 4.° de Abril
de 4 850, de 4.000 r s   ............................  » »

no publicado. »  35 0/0 d.
Idem de 31 de Agosto de 4852,de 2.000 rs. » 29 0/0
Obras públicas de 4.° de Julio de 4 80 8 , de

2.000  r s ............................................................  » »
no publicado. » 29 0/0 d.

Obligaciones generales por ferro-carriles,
de 2 .000  rs., de 4.° de Julio ue 4 874_____  24*60 24‘65'50~60

Idem id., de 4." de Diciembre de 4 8 7 4 ... » 24*50
Idem id., id. de 4877____■_______________    24*45 24*60-40-50
Acciones del Banco de E spaña .............  » 214*50

no publicado. 2 M Ofi 210 0/0-209 0[0 
Obligaciones del T im bre, 9 p or 4 00 de 

interés anual...................................   4 03 0/0 »

C am bios o fic ia le s  so b re  p la za s  d e l R ein o .
—  7 ~ ~

DANO. BENEFICIO. DAÑO, BENEFICIO.

A lb a c e te .. . .  » 5[8 L o g r o ñ o . . , .  »  4 [2
A lcoy  »  3̂ 4 L o r c a . . . , . . ,  »  ¡ 4 [2
A licante. . . .  » i  5j8 L u g o   »  j 4
Almería  » 5jS M á la g a . . . . .  »  7[8
A v ila .  » 4j4 Murcia  »  4 [2
Badajoz  » 5{8 Orense  * 4
B arcelona... » 4 d. O viedo  »  4 R4
B éja r.. . . . . .  par. » F a le n c ia .. .. »  4 ¡2
B ilbao  »  4 Palma Malí.* a 4 \%
Burgos  » 4 j2 P am plon a ... »  | 4[2¡
C áceres   * 5j8 P ontevedra . » 4
Cádiz  » 7|8 R e u s ..,    »  3/4
C artagena... * 4 Salam anca.. 3» . 3/8
C astellón .... » 3/8 S. Sebastian. * 4 4j4
Ciudad-Real. »  4/8 Santander... »  3/4
C órdob a   * 3/4 S ta .C ruzIfe. »  4/8
C oruña  » 4 Santiago  »  ( 4 4/2
C uen ca. . . . .  par. » J S egovia   »  3/8
F erro l  » 4 | Sevilla  »  7/8
G erona  » 4 [2  Soria   »  4/4
G i jo n . .   »  4 T a rra gon a .. * 4/2
Granada  »  5/8 T e r u e l . . . . . .  »  3/8
Guadalajara. par. » T oledo  par. »
H a ro   » 4/4 T u d e la . . . . . .  »  4/4
H u elva   »  1 V a le n c ia . . , .  »  7/8
Huesca  »  3/8 V a lía d o lid .. * 5/8
Jaén.................... * 3/4 V ig o .  »  4 4 /4
Jerez Frontfi » 7/8 V ito r ia   »  4
L e ó n . . . . . . .  »  4/2 Zam ora  »  4/4
L érida  » 3/8 Z a ra g oza .,,. » 3/4
Linares  5» |



Gaceta de Madrid.=Núm. 334. 30 Noviembre de 1877. 645
B olsas ex tra n jera s.

PARÍS 2 8  NOVIEMBRE.
(3 por 4 00 ex ter ior... á 12 3[4.Fondos españoles j( 3 por 4 00 in terior.. .  á 4 2.

Fondos franceses....... |   í  kVe^n'a o' (o  por 4 00   a 406‘47 4¡2.
Consolidados ingleses..........................................á 96 4 5[16.

€anabios o fic ia le s  s o b r e  p la za s  ex tra n jera s.
Lóndres, á 90 dias fecha, 48*25-30.París, á 8 dias vista, 5*03 p.

A yuntam iento c o n stitu c io n a l de M adrid.
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado de granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:Carne de vaca, de 4 4 á 4 5 pesetas la arroba, y á 4 ‘34 el kilogramo.Idem de carnero, á 0*50 pesetas la libra, y  á i ‘07 el kilogramo.Despojos de cerdo, de 4 0‘50 á 4 2*50 pesetas la arroba; de 0*42 á 0*52 la libra, y de 0'90 á 4‘44 el kilogramo.Tocino añejo, de £2 á 22*50 pesetas la arroba; de 0*94 á 4 peseta la libra, y  de 2‘02 á 2*4 7 el kilogramo.Idem fresco, de 4 9‘50 á 20 pesetas la arroba; de 0‘84 á 0‘90 la libra, y  de 4‘82 á 4‘95 el kilogramo.En canal, de 48 á 4 8‘50 pesetas la arroba.Lomo, de 4‘25 á 4‘50 pesetas la libra, y de 2*69 á 3‘22 el kilogramo.Jaiqon, de SO á 35 pesetas la arroba; de 4‘25 á v:75 la libra, y de 2*69 á 3*80 el kilógramo.Pan de dos libras, de 0‘38 á 0*45, y  de 0*44 á 0*48 pesetas el k ilo gramo.Garbanzos, dé 6 á 4 4*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*59 la libra, y  de 0‘54 á 4‘28 el kilógramo.Judías, de 5‘50 á 8*50 pesetas la arroba; de 0‘25 á 0‘37 la libra, y de 0‘54 á 0‘70 el kilógramo.Arroz, de 6 á 8‘50 pesetas la arroba; de 0‘25 á 0*37 la libra, y de 0*54 á 0*70 el kilógramo.Lentejas, de 5‘50 á 6*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0‘29 la libra, y © 0*54 á 0‘63 el kilógramo.Carbón vegetal á 4‘75 pesetas la arroba, y á 0*45 el kilógramo.Idem mineral, á 4 ‘25 pesetas la arroba, y  á 0*4 4 el kilógramo.Cok, á 4 pesetála arroba, y  á 0*09 el kilógramo.Jabón, de 14 á 4 6 pesetas la arroba; de 0*53 á 0*68 la libra, y  de 4*44 á 4 ‘46 el kilógramo.Patatas, de 4 á 4*25 pesetas la arroba; de 0*08 á 0*1 i la libra, y de 0*43 á 0‘4 9 el kilógramo.Aceite, de 4 7*50 á 4 8 pesetas la arroba; á 0*60 la libra, y  á 4 4*30 el decálitro.Vino, de 6*50 á 4 0 pesetas la arroba; de 0‘23 á 0*35 el cuartillo, y  d e '4*55 á 6*93 el decálitro.Petróleo, á 0*38 pesetas el cuartillo, y  á 7*52 el decálitro.Trigo, precio medio, á 4 2*78 pesetas la fanega, y á 23* 13 el hectolitro.Cebada, precio medio, á 5*4 0 pesetas la fanega, y  á 9‘23,el hectolitro.

N o t a . Rcses degolladas en él d ia  de a y e r .—Vacas, 4 53.—Carneros, 476.-—Terneras, 4 6.— Cerdos, 224.—T o t a l , 869.
Su peso en libras, 4 32.54 9.—Idem en kilogramos, 640.706.

Estado de los productos Recaudados en esta capital en el dia de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.
PUNTOS D E RECAUD ACIO N . P ta S .C é n tS . PUNTOS DE RECAUD ACIO N. P taS.C & n tS.

Toledo...........................o. 5.4 31*54 Fábricas de cerveza:S egovia ... .   ............. ... 4.078*75 primera quincena.. »Norte............................. .. 4.848*09 Pozos de nieve: interv. »Bilbao   4.562*40 Fábrica del gas, cok yAragón..................... .. 4.628 79 residuos...................  »V alencia.................. .. 3.928*52 Mataderos.....................  47.705*05Mediodía* . . . . . . . . . . .  46.376*27  —Correos.  ______ ;. . .  28*66 T o t a l . . .   52 288*07
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.Madrid 28 d8 Noviembre de 4 S77.=E1 Alcalde, Marqués de Torne- íe s , viudo del Villar.

INDICE
DE LEYES, R EALES DECRETOS, R EA LES ÓRDENES, REGLAM ENTOS, 

CIRCULARES Y DECRETOS-SENTENCIAS DEL CONSEJO DE ESTADO 
QUE SE HAN PUBLICADO EN EL PRE SEN TE MES.

En d.°—Real decreto introduciendo algunas economías en los servicios dependientes del Ministerio de Estado.—N ú
mero 305.Otros declarando cesantes á D. José María Magallon, Marqués de Oastelfuerte, Director de los Asuntos políticos 
del Ministerio de Estado, y á D. Manuel María Moriano, Administrador de la Obra pia de los Santos Lugares de 
Jerusalen.—Idem.Otro declarando cesante á D. Antonio María Zapatero y Montenegro, Segundo Jefe del Correo central.—ídem.Otro promoviendo al empleo de Segundo Jefe del Correo central á D. Inocente de Montalvo y Collantes.—Idem.Real orden ampliando la habilitación del puerto de Ca- yon, provincia de la Coruña, para el embarque de granos y demás frutos del país.—Idem.En 8.—Real decreto disponiendo la formación del censo general de la  población.-—Núm. 303.Circular dictando reglas con objeto de procurar las mayores economías en el servicio de visitas de naves.—Idem.E n 3.—Real decreto indultando á Pedro Juan Feliu  y Petit del resto de la pena de tres meses y un dia de arresto mayor que la Audiencia de Barcelona le impuso por cada uno de tres delitos de estafa.—Núm. 307. *Otro indultándola Francisco García Fernandez de la pena de muer le que le fué impuesta por la Audiencia de Albacete en causa por el delito de asesinato, conm utándosela por la inm ediata de cadena perpétua.—Idem.Otros nombrando Gobernador m ilitar de la provincia de Alba ce le al Brigadier D. Luis Escario y Molina; de la de Avila al de la misma clase D. Antonio Antón y Moya; de la de Zamora al de igual empleo D. Joaquin Marin y Delgado, y de la de Salamanca al de la propia categoría D. José Labarra y Fernandez.—Idem.Otro concediendo al Inspector Médico de prim era clase del cuerpo de Sanidad m ilitar D. José Parallé y Ragués, la Gran Cruz del Mérito m ilitar de las designadas para 
prem iar servicios especiales.—Idem.Otro aprobando el reglamento para el régimen de la Com isaría Régia de España en la Exposición universal de París de 1878.—Idem.

Reglamento á que se refiere el anterior Real decreto.— Idem.Real orden resolviendo el expediente instruido con motivo de las obras del ferro-carril de las minas de R io- tinto á Huelva.—Idem.
Otra declarando como de utilidad pública las aguas alca- linas-silicatadas denominadas de Traveseres, provincia de Lérida.—ídem.
Resúmen de Cruces concedidas por decretos de 1.* del actual á los individuos que se expresan.—Ide m.

En 4 —Real decreto disponiendo la reapertura de la Academia de Artillería de la Armada y aumentando la plantilla de Oficiales de este Cuerpo.—Núm. 308.
Otro nombrando Fiscal de Im prenta de la Audiencia de Barcelona á D. Mariano de la Cortina y Oñate.—Idem.Otro nombrando Vocales del Consejo de Administración de la Caja para alivio de los m ilitares y huérfanos de resultas de la guerra al Marqués de Alava y á D. Ma- mml Azcárraga.—Idem.
Real orden autorizando al Gobernador general de la isla de Cuba para que permita la introducción con libertad de derechos arancelarios y por término de dos años del 

ganado hembra, con destino exclusivamente á la cria y reproducción.—Idem.
O tra disponiendo se den las gracias al Ingeniero de Montes D. José Jordana y Morera por su donativo de una colección de libaos y cartas de varios países á la Comisión del Mapa forestal de la Península.—Idem.
Instrucción para llevar á efecto cu la Península é islas adyacentes el Real decreto de 1.° del actual por el que se dispone la formación del censo general de la población.—Idem.En 5 .—Real orden desestimando un recurso de alzada interpuesto por el Ayuntamieriio de Madrid contra el acuerdo de la Comisión provincial relativo á la conducción y aprovechamiento de anímeles muertos por D. Hilario Ra m iro.—Núm. 309.
Resumen de resoluciones adoptadas por el Ministerio de Gracia y Justicia en el personal de Auxiliares de Audiencias en las fechas que se expresan.—Idea?.
Idem de resoluciones adoptadas por el anted’cho Ministerio en el personal de Promotores fiscales durante el mes de Octubre de 1877.—Idem.

En 6.—Reales decretos nombrando Magistrado de la Audiencia de Madrid á D. Joaquin María López é Ibañez, y 
Presidente de la de Palm a á D. Manuel Gregorio Jiménez y Ruiz.—Núm. 310.Otro declarando cesante á D. Juan Gómez Inguanzo, electo Presidente de Sala de la Audiencia de Las Palm as.— 
Idem.Otro promoviendo á la plaza de Presidente de Sala de la Audiencia de Las Palm as á D. Tomás Jordán y A la-

... nis.—Idem.Real orden disponiendo que se provean por concurso varias cátedras vacantes ele Institutos.—Idem.Otra señalando el dia 17 de E: .ero para la inauguración oficial de la Exposición general de Bellas Artes.—Idem.En 7.—Real decreto indultando á Bartolomé Castañy de la m itad del resto de la pena de 11 años y treo meses de presidio mayor que le fué impuesta por la Audiencia de Palm a en causa por el delito de robo.—Núm. 311.Otro indultando á D. Estéban Peña y Rejuesa de la pena de tres años y siete meses de prisión correccional que la Audiencia de Valladolid le impuso en causa por el delito de adulterio.—Idem.Otro conmutando por la pena de tres meses de arresto mayor la de 14 años y ocho meses de cadena que fué impuesta á D. Francisco González Alvarez en causa 
sobre falsedad.—Idem.Otro reformando la planta del personal del Tribunal de Cuentas del Reino.—Idem.

En 8.—Real orden jubilando el Registrador de la propiedad D. Manuel Fiter y de la Rcca.—Núm. 312.Otra nombrando Registrador de la propiedad ele Lora del Rio á D. Bartolomé Gómez González, y de la de Calahorra á D. Ignacio Caldés y Lledó.—Idem.Resúmen de resoluciones adoptadas por el Ministerio de Gracia y Justicia en las fechas que se expresan.—Idem.Real orden disponiendo se signifique al Comandante del vapor Cádiz, D. Ramón Brandariz, el agrado con que se ha visto el celo é interés demostrado en la buena administración del fondo económico.—Idem.Otra disponiendo q u e  se inserten en la G a c e t a  oficial de Madrid las liquidaciones provisionales q u e  viene redactando la Intervención general del Estado, referentes á 
la Sociedad del Timbre.;—Idem.En 9.—Real orden dictando las reglas que deben observarse para la concesión de moratorias y compensaciones por los impuestos de consumos, 3 por 100 sobre presupuestos de ingresos municipales é impuesto personal, de que tra ta  el art. 45 de la vigente ley.de Presupuestos.—Nú
mero SiS.Resolución adoptada por el Ministerio de Gracia y Justicia en el personal del Mi? .isterio fiscal de las Audiencias 
en la fecha que se expresa.—Idem.En 10,—Real orden resolviendo un expediente en recurso de alzada interpuesto por D. Benito Alberti.—Núm. 314.Otra creando una Comisión compuesta de los señores que expresa, con el fin de.proceder á la revisión del Catálogo de montes públicos exceptuados de la desamortiza
ción.—Idem.

En 1£.—Real decreto organizando la policía gubernativa y ju 
dicial de Madrid.—Núm. 316.En 13.—Real decreto nombrando Fiscal de la Audiencia de Barcelona á D. Manuel de Cárdelas y Criarte.—Núme
ro 317.Otro promoviendo á una plaza de Oficial de la clase de primeros de la Secretaría del Ministerio de Gracia y Justicia á D. Antonio Arnao y Espinosa de los Monteros; á o tra de la cla^e de segundos de la expresada Secretaría á D. Pablo Gudal y Castillon, y á otra de la de terceros 
del mismo Centro á D. José Trillo Figueroa y Riobóo.— 
Idem.Otro indultando á José Fernandez Corral y otros de la pena de dos años y cuatro meses de presidio correccional que les fué impuesta por la Audiencia de Granada en causa por el delito de atentado contra la Autoridad.—Idem.Otro concediendo á,Francisco Ruiz Vázquez y consortes 
indulto de las penas de seis meses y un dia de prisión correccional y suspensión de todo cargo y del derecho de sufragio durante el mismo tiem po/que les fueron im 
puestas por la Audiencia de Granada en causa por el de
lito de sedición.—Idem.Real orden autorizando la circulación de £.799.549 monedas nuevas de bronce de 10 céntimos de peseta procedentes del establecimiento monetario de Barcelona.—• 
Idem.Otra manifestando el agrado con que S. M. ha visto los servicios prestados por la Guardia civil durante el mes de 
Setiembre último en la custodia de los montes públi
cos.—Idem.

En 14.—Real decreto fijando las sumas con que las Provincias Vascongadas han de contribuir al Estado en el actual año económico por las contribuciones territorial é in
dustrial.-—Núm. 318.Otros nombrando Consejeros de las Ordenes m ilitares á 
D. José María Alonso de Velasco y Chaves, Conde de Su-

perunda, y á D. Francisco Caballero y Rozas, Marqués 
de Torneros.—Idem.Otro reformando los artículos 3-°, 4.* y 5U del Real decreto de 17 de Febrero último organizando el Ministerio de 
Marina.—Idem.Real orden disponiendo que sirva do regla general en casos análogos la resolución recaída en los expedientes instruidos en las Direcciones generales de Rentas y de Aduanas con motivo de la competencia suscitada entre las Administraciones económicas y de Aduana's de Málaga y la Coruña sobre conocimiento do dos aprehensiones de tabaco.—líen?.Otra resolviendo un recurso de alzada interpuesto por Don Santiago González, á nombre de D. Abdon Salamanca, contra el acuerdo de la Comisión provincial de Bada
joz que aprobó el repartimiento girado por el Ayuntamiento de la Parra para el ejercicio de 4875-76.—Idem.En 15.—Real decreto indultando á Ramón Martínez Costa de la pena que le falta cumplir de 18 meses y un dia de prisión correccional que le fué impuesta por la Audiencia de Valencia en causa por el delito de desacato á la Autoridad.—Núm. 319.Otro indultando á Francisco González y José Estcvez No- voa de la pena de seis meses y un dia de prisión correccional impuesta al primero, y do la, de dos meses de a rresto mayor á que fue condonado el segundo por la Audiencia de la Coruña en ca asa por los delit; s de desacato y desobediencia á la Autoridad.—-IdeanOtro indultando á D. Rogelio Ramírez Acosta de la pena de tres años y seis meses de prisión correccional que la Audiencia de Granada le impuso en causa por los delitos de disparo de arma de fuego y lesiones.—--Idem.Real orden determinando la clase de papel sellado en que 
han de extenderse los certificados supletorios de las cédulas personales y las instancias en que estos se soliciten.—ídem.Otra disponiendo que se provea por concurso la plaza de Director de la Escuela Normal superior de Maestros de la provincia de Avila .--Idem.Otra dirigida á las Gobernadores civiles para que exciten al celo de las Diputaciones provinciales á íin  de que presenten el plan de sus respectivas carreteras en el más breve plazo posible.-—Idem,Otra ordenando que se publique el resúmen general estadístico comparativo del número de alumnos y de inscrip
ciones de m atrícula ordinaria y extraordinaria en el presente curso en lao Universidades ó Institutos de segunda enseñanza, y más que expresa.—Idem.Resúmen del Regium exequátur y autorización para ejercer sus respectivos cargos álos Cónsules y Vicecónsules extranjeros que se mencionan.—Idem,Real decreto-sentencia dejando sin efecto la Real orden reclamada en %% de Julio de 1857 que dispuso el abono de un crédito procedente del apresamiento del bergantín Apolo, y disponiendo que los demandados reintegren al Tesoro la cantidad de 510.329 rs. abonada.—Idem.En 16*—Real decreto disponiendo que se consigne en los actuales presupuestos el crédito de 300.000 pesetas á que se refiere el art. 4.° de la ley de £7 de Julio del corriente año, sobro ampliación á los Ejércitos de U ltram ar de los beneficios otorgados en el Real decreto de 19 de Marzo de 1876.--Núm, 320.Otro autorizando á la Junta de construcción de vestuario con destino á los reclutas de Ultramar, para que contrate  y adquiera el equipo necesario para los prisioneros insurrectos cubanos existentes en la Península, y para los que aun puedan llegar durante la estación de in vierno.—Idem.Real orden manifestando al Capitán general de las Islas Filipinas la satisfacción de S. M. por el interés y celo que^demuestra en cuanto se relaciona con el mando que desempeña.—Idem.Otra desestimando un recurso de alzada interpuesto por el Ayuntamiento de Catllar contra el acuerdo de la Comisión provincial de Tarragona relativo á la cuota im
puesta a D. Miguel Aleu Barrull en el repartim iento municipal de 1875-70.—Idem.Otra autorizando á D. José Gcbcllí Ferrater para que construya unas casillas de baños en la playa de Salou.— Idem.Relación de cruces concedidas por decretos de 15 de Octubre último á los individuos queso expresan.—Idem,Real decreto-sentencia absolviendo á la Administración general del Estado de la demanda interpuesta á nombre de D. Pedro Pablo Blazquez Balboa en contra de la Real orden que dispuso, entre otras cosas, la anulación del remate he la dehesa Agrá, procedente de los Propios de Hellin.—Idem.Otro id. absolviendo á la Administración general del E stado de la demanda interpuesta por el Doctor D. Benito Gutiérrez contra la órden de 9A de Julio de 1874, que declaró á varios individuos que fueron del A yuntamiento de Alfoz de Lloredo en los años de 1864 á 1870 responsables al pago de cierta cantidad.—Idem,Otro id. resolviendo que no procede obligar á la Compañía del ferr.o-carril de Almansa á Valencia á establecer el servicio del tren-correo en la estación de Vallada, á su costa y contra su voluntad, revocando en su consecuencia la Real órden de 16 de Mayo del año último que así lo dispuso.—Idem,Otro id. dejando sin efecto la órden del Poder Ejecutivo de 7 de Diciembre de 1874, que concede un término de seis meses á D. Juan Monedero y Monedero, heredero fiduciario de D. Lorenzo Moratinos Sanz, Vizconde de Villandrando, para cumplir las fundaciones que se esta
blecen en el testamento del Vizconde.—Idem.Otro id. absolviendo á la AdminisU aciori general del E stado del recurso interpuesto por D. Luis Diaz Rrito, Vista primero de la Aduana de Bilbao, sobre mejora de 
clasificación.—Idem.Otro id. absolviendo á la Administración do la demanda interpuesta por D. Andrés García Gómez de la Serna sobre revocación de la Real órden que declaró que el demandante no tenía derecho á más antigüedad en el Cuerpo Jurídico-militar que la de la focha de su nombramiento, y que los destinos superiores que tuviera revestían el carácter de personales—Idem.Orden de la Dirección general de los Registros resolviendo el recurso gubernativo promovido por el Notario de Astudillo, D. Manuel Manrique, contra el Registrador de la propiedad del partido por haber denegado la inscrip
ción de cierta escritura de venta.—Idem.En 17.—Real decreto reformando la planta del personal de las Secciones de Fomento.—Núm. 3S1.Otro distribuyendo el personal de las Secciones de Fo
mento.—Idem,Otro trasfiriendo 400.000 pesetas del sobrante que aparece
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en el art. 2.\ co.p. 26, sección 7 /  del presupuesto actual, 
para cubrir el déficit que resulta en otros artículos de 
la misma secación.— Idem.

Otro concediera do á D. Francisco García Araus los hono
res de Jefe de Administración civil.—Idem.

Otro modilkiando el art. 61 de las Ordenanzas de Montes 
para el servicio del ramo en las provincias de Cuba y 
P uer t o  R  ico.—I dem.

Real orden autorizando á D. Benigno Barreras para que 
construya u n a  fábrica de salazón en el puerto de Bau
zas.— Idem. m

R e a l  decreto-sentencia resolviendo el pleno seguido por 
Dona Josefa María Castro y Casanova, como legítima 
administradora de los bienes de sus hijos menores, con
tra la Administración general sobre revocación ó sub
sistencia de la Real orden que declara nula y sin efecto 
la concesión hecha al registro titulado Buen Capricho; 
manda rectificar la demarcación del denominado San. 
j a  cubo el Florido; cancela el expediento del registro-de
nuncio La Gran Sorpresa, y otros extremos .—Idem.

Rectificación al Real decrefo-sentencia publicado en la 
G a c e t a  de 16 del actual, relativo al pleito contencioso- 
administrativo entre D. Juan Monedero y Monedero y la 
Administración general del Estado sobro revocación de 
la Real orden del Poder Ejecutivo de 7 de Diciembre 
de 187-4. — Idem.

En 48.— Reales decretos concediendo los honores de Jefe de 
Administración de Hacienda pública á I). León Dublan, 
IJ. Serafín Parody y D. José Casimiro González.- -N ú 
mero 322.

- Real orden resolviendo que tienen la consideración de 
efectos públicos para la forma de su contratación las 
acciones al portador y las obligaciones emitidas y que 
se emitan por las Compañías concesionarias de obras 
públicas que se rigen por la ley de 10 de Octubre 
de 1864 Idem.

Otra autorizando á la Dirección general del Instituto Geo
gráfico y Estadístico para que, al terminar los actuales 
ejercicios de oposición á las plazas vacantes en el Cuerpo 
de Estadística, admita á todos lofs que por causa debida
mente justificada no pudieron presentarse oportuna
mente á tomar parte en los referidos ejercicios.— Idem.

En 19.—Real decreto decidiendo á favor de la Administración 
una competencia suscitada entre el Gobernador de la 
provincia de Almería y el Juez de primera instancia de 
dicha capital.- Núm. 323.

Otro determinando la renta que debe acreditarse para los 
efectos del art. 14 de la ley orgánica del Notariado en 
O u ba y P uerto-R i co.—Ide m.

Real orden dando las gracias al carabinero Antonio Te- 
jeiro y Expósito por la decisión y valor con que ha de
fendido los intereses del Tesoro al hallarse de vigi
lante en una embarcación procedente de Bayona, fon 
deada en Bermeo.—Idem.

Relación de las (Tuces del Mérito militar que se han con
cedido durante el mes próximo pasado á individuos de 
la clase civil. ídem.

En 20.—Reales decretos promoviendo al empleo de Mariscal de 
Campo á los Brigadieres B. Alejandro Rodríguez Arias 
y D. José Pascual de Bonanza y Soler.—-Núm. 3NL

Otros promoviendo al empleo de Brigadier á los Coroneles 
D. José de Chessa y García, D. Ramón González Domín
guez, D. Antonio González Anleo y D. Narciso Fuentes 
Sánchez.— Idem.

Cuadro estadístico del número de alumnos y de las ins
cripciones do matrícula ordinaria y extraordinaria del 
curso de 7877 a 78 en las Universidades ó Institutos de 
segunda enseñanza, comparados con los datos análogos 
del curso anterior, grados académicos conferidos en este 
último, y el resumen de los ingresos y gastos en cada 
establecimiento, juntamente con la lista nominal de to
dos los alumnos premiados con matrícula de honor.— 
•Idem.

En 21.—Real decreto jubilando á D. Gabriel Sixto Jiménez, 
Gobernador civil de la provincia de Zamora.— Núm. 32o.

Otros nombrando Gobernador civil de la provincia de Za
mora á D. Francisco del Villar y Bustos; de la de Alba
cete á D. Federico Terrer y Galvez; de Baleares á Don 
Manuel Starico y Ruiz, y de Tarragona á D. Antonio 
Senari ga. Idem.

Otro decidiendo á t \ul de La Administración una compe
tencia suscitada cntu el Gobernador de la provincia de 
Navarra y el i uez de primera instancia de Estclla.— 
Idem.

Otro conmutando por la pena de seis años de inhabilita
ción especial pai a los cargos de Alcalde y Secretario de 
Ayuntamientos por la de 14 años y ocho meses de cadena 
impuena pm la Audiencia de Gáceres áD. Cipriano Gar
cía Iiuyo, D. Pedro López Gómez y D. Plácido Cañeta 
Coron en causa s bre falsedad.—Idem.

Otro conmutando U íestu de la pena de tres años, cuatro 
meses y 10 clias impuesta por la Audiencia de Oviedo á 
Juan Antonio Moro en causa por el delito de desacato á 
los agentes de la -Autoridad por la de seis meses de 
arres 1 y nía> or.—Lie,lh.

tr conmutando el ron tu de la pena de dos años de pri- 
3ii coneeeiunal impuesta por la Audiencia de Madrid 
Fermín Ikrvas y A g í/ en causa sobre homicidio por 

imprudencia temeraria por la do igual tiempo de des- 
ti u t o  á ña dñ latirle de 45 ki ló metros del pun to don d e 
e uirlin * 1 delito. — léerm

L ar’' dcrdarmido eosanlc á D. José R ivero, Director gene- 
! ral de Jíc~ías Lsianeadas.— ídem.
r litro nombrando Directos* general de Rentas Estancadas 

á D. Javier Cavestany.— Idtm. 
i  Otro .disponiendo que D. Manuel Espejo y Martin, Segundo 

Jefe de la Dirección general de Rentas Estancadas; pase 
á desempeñar el cargo de Tenedor de libros de la Inter
vención general del Estado, y que D. Nicanor Martínez, 
que lo desempeña , reemplace al primero.- -ídem.

Real orden autorizando la conversión por bonos del Tesoro 
de la renta que I). Antonio de Mesa y Sánchez disfruta 
por cierta carga de justicia consignada en los predi

spuestos de Obligaciones generales del Estado.—Idem,
Gira dictando regias para llevar á efecto lo dispuesto en 

el art. 12 de la ley de 10 de Enero último sobre organi
zación y reemplazo del Ejército.— Idem.

Tn 22.-—Real decreto decidiendo á favor de la Autoridad ju 
dicial una competencia suscitada entre el Gobernador 
de la provincia de Soria y el Juez de primera instancia 
de A lm azan .--Núm. 326.

Otro jubilando á B. Luis Prudencio Á lvarezy Te jero, Pre
sidente de Sala do la Audiencia de Valíadolid, cesan- 
íc.—Idcm.

Otro disponiendo la traslación del Juez do primera ins- 
tancia de Estcpona D. José Criado y Baca —Idem.

Real orden recaída ca el informe emitido por el Consejo 
Supremo de la Guerra sobre h  excarcelación de D. Pe

dro Domenech Grau y D. José Barahona y Tenorio, 
asentistas de provisiones para el Ejército de la isla de 
Cuba, militarmente procesados en la Habana, á la vez 
que varios Jefe^ y Oficiales de Administración por cohe
cho, estafa y malversación de caudales, mandando se 
diga al expresado Consejo que en lo sucesivo se abs
tenga de modificar, suplir ni enmendar las Ordenanzas 
y demás Reales disposiciones que arreglan las  ̂atribu
ciones o regulan los procedimientos de los Tribunales 
militares.—Idem.

Proyectos de los programas de las asignaturas que para 
el ingreso en la Escuela de Ingenieros de Minas han.de 
probar los aspirantes desde Junio de 1878.— Idem.

En 23.—Real orden desaprobando la conducta del Fiscal toga
do del Consejo Supremo de la Guerra con motivo de 
una acusación por injurias y calumnias que se suponen 
inferidas por el periódico El Correo Militar contra dicho 
alto Cuerpo.—Núm. 327.

Otra disponiendo que durante la enfermedad del Director 
gereral de Política y Administración se encargue D. Lope 
Gisbert del despacho de ?os asuntos correspondientes á 
dicha Dirección.—Idem.

Real decreto-sentencia declarando improcedente el recur
so de revisión interpuesto á nombre del Ayuntamiento 
de Madrid contra el Real decreto de 6 de Noviembre 
de 1876 que absolvió á la Administración de las deman
das deducidas por el Ayuntamiento sobre que se revo
caran las Reales órdenes que prescribieron al referido 
Municipio devolver lo cobrado en concepto de arbitrio 
sobre los artículos de comer, beber y arder por el petró
leo y frutos coloniales, sin perjuicio de la responsabili
dad en que hubiere podido incurrir.—Idem. 

g n £4 — Ley dictando disposiciones referentes á la clasifica
ción general de los ferro-carriles.—Núm. 328.

Otra dictando disposiciones relativas á la conservación 
y policía de los caminos de hierro.— Idem.

Real orden resolviendo la forma en que se ha de proce
der al pago de las facturas de cupones de las diferentes 
clases de Deuda del Estado, correspondientes al semes
tre actual, que se presenten hasta el dia 14 de Diciem
bre próxim o.— Idem.

Otra disponiendo que se celebre subasta pública para la 
adjudicación del material necesario para el colgado de 
un conductor telegráfico desde Córdoba á Ecija.—-Idem. 

Otra disponiendo que se celebren dos subastas públicas 
para la adquisición del material necesario para la cons
trucción de una nueva línea telegráfica desde Córdoba 
á Málaga.— Idem.

En 25.—Real decreto admitiendo la dimisión presentada por 
el Vicealmirante D. Ramón María Pery y Ravé del car
go de Consejero de E-tado.— Núm. 329.

Otro nombrando Consejero de Estado al Vicealmirante 
D. Antonio Osorio y Hallen.— Idem. ^

Otro indultando á Vicente Perez Vallés de la mitad de la 
pena de seis años y  un dia de prisión mayor que la Au
diencia de Valencia le impuso en causa por el delito de 
hom icidio.—ídem.

Otro indultando á Diego González Martin de la pena de 
seis años de prisión mayor, 21 meses de prisión correc
cional y dos meses de arresto mayor que le fueron im 
puestas por la Audiencia de Granada en causa por los 
delitos de rebelión, detención ilegal y coacciones.—Idem. 

Otro relevando del cargo de Fiscal togado del Consejo 
Supremo de la Guerra á D. Luis de Tapia y Seijó.— 
Idem.

Otro nombrando Fiscal togado del Consejo Supremo de 
la Guerra á D. Manuel Guerrero Rodríguez.— Idem. 

Otro disponiendo que continúen ejecutándose por admi
nistración las obras preventivas de seguridad y de ha
bilitación necesarias en el edificio Hospital de la Prin
cesa en Madrid.— Idem.

Real orden dando las gracias á los testamentarios de Don 
Román de la Presilla por su donativo al Hospital de la 
Princesa.—Idem.

Otra recaida en el expediente instruido con motivo de la 
suspensión del segundo Teniente Alcalde y doce Conce
jales del Ayuntamiento4 de Chiclana.—Idem.

Otra disponiéndose adquieran por el Ministerio de ;Fo- 
mento 300 ejemplares de la obra El árbol de la vida, con 
destino á las Bibliotecas públicas y establecimientos de 
instrucción.— Idem.

En 26.— Real orden disponiendo que se publiquen en la G a c e 
t a  oficial las liquidaciones provisionales redactadas por 
la Intervención general del Estado relativas á la Socie
dad del Timbre por su gestión en la renta del Sello del 
Estado, correspondientes al período desde 4.° de Mayo 
de 1874 á fin de Junio último.— Núm. 339.

Estados de las liquidaciones á que se refiere la anterior 
Real orden.— Idem.

En 27.—Real orden disponiendo que todos los empleados de 
la Península é islas adyacentes, tanto de la Adm inis
tración central como de la provincial y municipal, cuyo 
sueldo no exceda de 1.500 pesetas, se pongan á disposi
ción de los Gobernadores civiles de las provincias res
pectivas en los dias que las Juntas censales lo estimen 
conveniente para auxiliar los trabajos relativos al cen
so general de la población.—Núm. 331.

Real decreto trasladando al Magistrado de la Audiencia 
de Gáceres D. Vicente García Ontiveros á igual plaza de 
la de Valencia.—Idem.

Otro trasladando al Magistrado de la Audiencia de Las 
Palmas D. Pedro Blanco y Junquera á igual ¡laza de la 
de Gáceres.—Idem.

Otro suprimiendo dos plazas de Magistrados, vacantes en 
* las Audiencias de la Coruña y de Las Palmas, y pro

moviendo á otra de esta última á D. Mariano Valcayo 
de Toro.—Idem.

Otro jubilando á D. Manuel Riobóo y Ortiz, Magistrado 
cesante de la Audiencia de Albacete.—Idem..

Real orden desestimando una demanda interpuesta en 
nombre de Doña María del Cármen Martínez y Gras 
contra la Real orden que denegó á la interesada opcion 
al JMonte-pio militar.— Idem.

Otra dando de baja definitiva en el Ejército al Teniente 
Coronel de infantería D. José García Delgado.— Idem.

! En 28.—Real decreto conmutando la pena de 14 años, ocho 
rieses y  un dia de reclusión impuesta á Melchor Melero 
Guerra por la Audiencia de Valíadolid en causa por los 
delitos de homicidio y lesiones por la de seis años de 
destierro á la distancia de 25 kilómetros del punto don
de ^e cometió el delito.— Núm. 332.

Otro indultando á Luis Faz de Cánovas de la mitad fiel 
resto de las penas de dos años de prisión correccional J  
tres meses de arresto mayor que le fueron impuestas' 
por la Audiencia de Albacete en causa por los delitos 
do disparo de urina de fuego y lesiones.— Idem.

Otro indultando á D. Francisco Ruiz Navarro de la cuar
ta parte de la pena de 12 años y un dia de reclusión

que la Audiencia de Albacete le impuso en causa por el 
delito de hom icidio.—Idem.

Otro creando en la isla de Cuba, bajo la dependencia del 
Director general de Hacienda, una Inspección general 
de Aduanas y Resguardo.—Idem.

Real orden aprobando el reglamento para el régimen de 
la Inspección general de Aduanas y Resguardo de la 
isla de Cuba.—Idem.

Reglamento á que se refiere la anterior Real orden.—  
Idem.

Real orden concediendo al guardia de Arsenales Balbino 
Alvarez Arias la Cruz de plata con Corona de oro y dis
tintivo rojo del Mérito naval con la pensión vitalicia 
de 7 pesetas 50 céntimos mensuales, y la misma sin la 
pensión al de igual clase Francisco Gutiérrez López.— 
Idem.

Otra desestimando una demanda presentada en nombre del 
Reverendo Obispo de Barcelona contra la Real orden 
de 47 de Jumo del año próximo pasado relativa á una 
fundación de D. Agustín de Álmarza.— Idem.

Real decreto-sentencia absolviendo á la Administración 
de la demanda interpuesta por la razón social Maeleod, 
Pihfo7'd y Compañía sobre rescisión del contrato para 
el servicio postal marítimo, con pérdida del depósito de 
garantía.—Idem.

En 29.— Real orden recaida en un recurso de alzada interpues
to por el Ayuntamiento de Carrion de los Condes con
tra el acuerdo de la Comisión provincial de Palencia, 
en que dispuso que Doña Jacoba Alvarez pagase en pa
pel del Estado al precio de cierta cotización un crédito 
que tiene á favor de la Municipalidad.— Núm. 333.

Otra disponiendo quedos Ayuntamientos ó Cajas que ca
rezcan de las colecciones tipos de pesas y medidas m é- 
trico-decimales, consignen en la respectiva Caja sucur
sal de la general de Depósitos la suma necesaria para 
su adquisición.— Idem.

Convocatoria á oposiciones especiales para cubrir varias 
plazas de Farmacéuticos segundos del cuerpo de Sani
dad militar, primeros de Ultramar/vacantes en el E jér
cito de Cuba, y las creadas por R,eal orden de 12 del ac
tual.— Idem.

Programas provisionales para el ingreso en la Escuela es
pecial de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos.— 
Idem.

En 30.— Real decreto reorganizando la Comisión creada para 
redactar las Ordenanzas de la Armada.1—Núm. 334.

Resumen' de concesiones de Cruces y  Encomiendas de .Car
los TU é Isabel la Católica.— Idem.

Real decreto-sentencia declarando que no procede el re
curso de revisión intentado por Doña Anastasia Lapiz- 
buru en el pleito contencioso-adm inistrativo entablado 
por la misma sobre demolición de las obras fraudulen
tas construidas en la zona polémica de la plaza de Car
tagena.—Idem.

ANUNCIOS.

COLECCION DE LAS LEYES DECRETADAS POR 
las Córtes y sancionadas por S. M. correspon

dientes á la legislatura de 1877.— Edición oficial.
Contiene entre otras importantes leyes, Id electoral de Di

putados á Córtes; las orgánicas municipal y provincial; la de 
Presupuestos para el año económico de 4877-78; la de Obras 
públicas con el reglamento para su ejecución; la de Carrete
ras con el reglamento respectivo; la de repoblación, fomento 
y  mejora de los montes públicos; la aprobatoria del plan ge
neral de carreteras del E stado;- la que reforma el tít. 42 de la 
de Enjuiciam iento civil referente al ju icio  de desahucio; la 
reforma toria de la Hipotecaria vigente, y las que fijan la fuer
za del E jército permanente y  las fuerzas navales para el año 
económico de 4877-78. Se vende en el Despacho de libros de 
la Imprenta N acional, calle fiel Cid, núm. 4, cuarto segundo, 
al precio de 2 pesetas 50 céntimos (40 rs.) cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA.

San Andrés, Apóstol, y Santas Justina y Maura, vírgenes. 

Cuarenta Horas en la parroquia de San Andrés.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO RE AL.— A las ocho y media.— Turno impar.— 
U A ffricana .

TEATRO ESPAÑOL.— A las ocho y media.— Turno i.*
par.— Un cuento de niños.— El Maestro de escuela.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y  media.— 
Turno 3.° impar.— La buena ventura.— Tocar el violon.

TEATRO DE LA COMEDIA.— A las ocho y  media.— Tur
no 2.°—La rosa amarilla:— Baile.— Vega, peluquero.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y média.— Turno par.— 
La gran Duquesa de Gerolstein.

TEATRO DE LA ALHAMBRA. — A  las ocho y  media.— 
El matrimonio secreto.— Verde y madura.—Los dos sordos.

TEATRO DE NOVEDADES. — A  las ocho y  media.— 
Una variada función.— Lós hermanos Avone.—Oascabelito.— 
Baile.

TEATRO DE VARIEDADES.— A las ocho y media.— Los 
pavos reales.— Los obstáculos.— Don José, Pepe y Pepito.

TEATRO DEL RECREO.— A las ocho .— A  prim era san
gre.—Prueba palpable.—El frac nuevo.— El hijo de mi amigo.

TEATRO MARTIN.— A las ocho.—Dia de moda.— El cam
panero de Sadi Pablo.— Baile.

SALONES DE CAPELLANES. — Café-teatro cantante.— 
A  las ocho.— A beneficio . del Sr. Cañadas.— Doble trapecio.— 
Mlle. Agustini.— Bandurrias.— Angel I.

COSMORAMA.— (Exposiciones de Viena y Filadelfia.)— 
M ontera, 44, entresuelo, de diez de la mañana á once de la 
noche.— Se cambian las vistas los dias 40, 20 y  30 de cada mes.


